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TÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES

DEL RÉGIMEN JURÍDICO-LEGAL DE LA 
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES,

COMPOSITORES Y EDITORES DOMINICANOS 
DE MÚSICA, INC. (SGACEDOM)

Capítulo I
De la denominación, lema, personería jurídica, 

objeto, domicilio y duración

Artículo 1. DENOMINACIÓN Y PERSONERÍA 
JURÍDICA. La SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES, 
COMPOSITORES Y EDITORES DOMINICANOS DE 
MÚSICA, INC. (SGACEDOM), cuyo lema permanente es 
“Primero Dios, el autor”, es la única entidad de gestión colec-
tiva en materia musical de Derecho de Autor, de la República 
Dominicana, incorporada mediante decreto otorgado por el 
Poder Ejecutivo, núm. 166-96, de fecha veinte (20) del mes de 
mayo del año mil novecientos noventa y seis (1996), dotada del 
Registro Nacional del Contribuyente (RNC) núm. 401-51620-9, 
constituida como asociación civil, sin fines de lucro, de interés 
público, con personería jurídica y patrimonio propio, conforme 
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lo disponen: el artículo 2, numeral 1, del Convenio de Berna para 
la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, de fecha nueve 
(09) del mes de septiembre del año mil ochocientos ochenta y 
seis (1886); los artículos 47, 52 y 64 de la Constitución de la Re-
pública Dominicana; los artículos 162-166 de la Ley 65-00 so-
bre Derecho de Autor, de fecha veintiuno (21) del mes de agosto 
del año dos mil (2000); los artículos 87-100 del Reglamento de 
Aplicación núm. 362-01, de fecha catorce (14) del mes de marzo 
del año dos mil uno (2001); asimismo, con precedentes favora-
bles, del Tribunal Constitucional, establecidos en sus sentencias 
TC-0244-14, de fecha seis (06) del mes de octubre del año dos 
mil catorce (2014), TC-0303-14, de fecha diecinueve (19) del 
mes de diciembre del año dos mil catorce (2014), TC-0331-17, 
de fecha veinte (20) del mes de junio del año dos mil diecisiete 
(2017), TC-0238-15, de fecha veinte (20) del mes de agosto del 
año dos mil quince (2015).
Artículo 2. OBJETO SOCIAL. La SGACEDOM tiene 
por objeto o finalidad la representación societaria para ejer-
cer la acción de recaudar, administrar y distribuir las remu-
neraciones recibidas por la contraprestación en la ejecución y 
comunicación pública por el uso de las obras musicales de los 
autores y compositores afiliados y de los asociados o repre-
sentados por las entidades extrajeras de la misma naturaleza, 
con las cuales mantenga acuerdos de reciprocidad o repre-
sentación para el territorio nacional.
Artículo 3. DOMICILIO Y DURACIÓN. La razón so-
cial SGACEDOM, tiene su domicilio principal o sede en la 
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 
República Dominicana, y podrá establecer filiales, sucursa-
les u oficinas de representación legal en cualquier punto del 
país, con la aprobación del Consejo Directivo, el cual queda 
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facultado para crearlas, trasladarlas o suprimirlas. La dura-
ción de la entidad se reputa por tiempo indefinido.

Capítulo II 
Del interés jurídico y legítimamente protegido

Artículo 4. La SGACEDOM tiene como actividad princi-
pal la defensa y protección de los derechos e intereses legíti-
mos derivados de la comunicación pública de obras musicales  
con letras o sin ellas, de los autores y compositores asociados 
y representados por las entidades extranjeras de la misma na-
turaleza, con las cuales mantenga acuerdos de reciprocidad o 
representación para el territorio nacional, conforme lo dispo-
nen los artículos 2, numeral 5, 128, 129, 130 162, 163, 164, de 
la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor, y en ese accionar está 
facultado para la representación en nombre propio o de sus 
asociados, conforme a la legitimación activa establecida en el 
artículo 163 de la ley que rige la materia.
Artículo 5. BIENES JURÍDICOS TUTELABLES. La 
SGACEDOM está facultada para autorizar o prohibir los 
usos de comunicación o ejecución pública de las obras mu-
sicales de autores y compositores contenidas dentro de las 
actividades, expresiones o manifestaciones artísticas y cultu-
rales siguientes:

a) Obras musicales utilizadas en las obras dramáticas o dra-
mático-musicales;

b) Obras musicales incluidas en fijaciones de obras litera-
rias; en soportes materiales, digitales, de audios o cual-
quier formato relacionado con la obra;
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c) Obras musicales utilizadas en las expresiones coreográ-
ficas o pantomímicas; y

d) Obras musicales sincronizadas en las obras audiovisuales 
o las expresadas por un procedimiento afín, análogo a la 
cinematografía. 

Párrafo: esta representación no es limitativa, la SGACEDOM 
tendrá representación donde quiera que se ejecuten obras 
musicales administradas, a través de cualquier objeto o medio 
conocido o por conocer.

Artículo 6. ATRIBUCIONES. Corresponden a la 
SGACEDOM las atribuciones legales y societarias siguientes:

a) Autorizar o prohibir, la ejecución y comunicación pública 
de las obras musicales administradas, en todas sus mani-
festaciones, incluyendo el formato físico o digital, otor-
gando o denegando licencias a los usuarios, conforme lo 
establecen los artículos 128-130 de la Ley 65-00 sobre 
Derecho de Autor;

b) Fijar las tarifas generales y sus modificaciones relativas a 
las remuneraciones correspondientes a las licencias que 
otorguen para el uso de las obras musicales administradas, 
conforme lo dispone el artículo 164, párrafo, de la Ley 
65-00 sobre Derecho de Autor. Esas tarifas se publicarán 
en un diario de amplia circulación nacional, una vez que 
sean homologadas por la Oficina Nacional de Derecho de 
Autor (ONDA), y entrarán en vigor dentro de los treinta 
(30) días calendario, siguientes a su publicación;

c) Formular, de frente al usuario de música u organizaciones 
que lo representen, los acuerdos que fueren necesarios, 
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(siempre que no vallan en detrimento o desfavor del 
derecho de autor o sus titulares) para el licenciamiento 
de la ejecución o comunicación pública de las obras 
musicales administradas, conforme lo dispone el artículo 
166 de la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor;

d) Contratar personas físicas o jurídicas para el ejercicio de 
las labores de gestión colectiva de los derechos adminis-
trados ante los usuarios de música, las cuales actuarán por 
mandato y a nombre de la SGACEDOM. En ningún 
caso los contratados podrán actuar a título propio, por lo 
que, ante esta prerrogativa, la SGACEDOM nunca po-
drá ser sustituida en todo o en parte, en su facultad de ser 
la representante legítima, legal y directa del proceso de 
recaudación de que se trate, con carácter irrenunciable;

e) Ejercer las representaciones legales o judiciales que en el 
ejercicio de sus funciones dieren lugar;

f ) Otorgar o negar licencias de uso de obras musicales a ser 
utilizadas en comunicación o ejecución pública;

g) Gestionar colectivamente, en las mismas condiciones que las 
obras pertenecientes a sus asociados nacionales, los reperto-
rios que le confíen las entidades de gestión colectiva extran-
jeras, mediante contratos de representación o reciprocidad;

h) Cualquier otra actividad que en concordancia con su 
objeto y por aprobación de su Consejo Directivo decida 
realizar;

i) Impulsar el bienestar social, cultural, económico y profe-
sional de sus asociados;

j) Auspiciar, cuando corresponda, la reforma de la legisla-
ción, en materia de Derecho de Autor, con vista al mejo-
ramiento de los derechos de los autores y demás titulares 
de derechos;
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k) Auspiciar, individualmente o en coordinación con 
organismos nacionales o internacionales, la realización 
de maestrías, congresos, seminarios, foros, conferencias, 
talleres y eventos similares sobre derecho de autor, que 
se celebren dentro y fuera de la República Dominicana y 
que contribuyan al desarrollo de los autores; y

l) La SGACEDOM podrá encargarse de la recaudación de 
otros derechos de autor, que, mediante mandato expreso, 
acuerden con otras entidades de gestión colectiva, e igual-
mente participar en órgano de gestión conjunta, con otros 
miembros del sistema de gestión, cuando así lo apruebe la 
Asamblea General Extraordinaria.

TÍTULO II
DE LA MEMBRESÍA DE LA SGACEDOM

Capítulo I
De los Socios y Titulares derivados

Artículo 7. PODRÁN ADQUIRIR LA CATEGORÍA 
DE SOCIOS DE LA SGACEDOM, todos aquellos au-
tores con obras originales que, en su calidad de autores y/o 
compositores musicales, puedan acreditar que poseen obras 
musicales bajo las modalidades de comunicación pública y 
cumpliendo con el procedimiento establecido en los presen-
tes estatutos, soliciten su formal ingreso a la entidad.
Artículo 8. DE LA AFILIACIÓN. Para ser admitido en 
cualquier categoría de afiliación a la SGACEDOM, se re-
quiere cumplir con los siguientes requisitos:
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a) Completar o llenar, la solicitud de afiliación a la  
SGACEDOM, debidamente establecida en el reglamento 
interno de atención al socio, la cual será entregada y recibida 
por el Departamento de Atención al Socio de dicha entidad;

b) Depositar el soporte material y escrito de las obras mu-
sicales que han sido fijadas y comunicadas públicamente 
por el autor, al momento de la afiliación, mediante el có-
digo internacional estandarizado de grabaciones (ISRC), 
y cualquier otra forma que pueda demostrar sus derechos 
de autoría, además de una declaración jurada de su reper-
torio, con el llenado del formulario tipo de la SGACEDOM, 
documento que anexará al contrato de afiliación;

c) Documentación expresa de la acreditación de la comuni-
cación o ejecución pública de las obras musicales que per-
tenezcan del autor, al momento del proceso de afiliación;

d) Los derechohabientes por cesión de derechos serán adhe-
ridos administrados y deberán suministrar la documenta-
ción expresa de la relación jurídico-legal que le acredita 
dicho vínculo patrimonial con el autor u obra musical in-
dicada, en la cual será expresamente establecido el tiempo 
de afiliación que corresponda; y

e) Suscribir o firmar, a favor de la SGACEDOM, el contra-
to de representación general que autoriza a dicha entidad 
a administrar, auditar, recaudar, cobrar, convenir, licen-
ciar, negociar, demandar, denunciar, querellarse, desistir, 
es decir, a todas las facultades propias de la sociedad de 
gestión colectiva, para defender y proteger el derecho del 
autor, en la ejecución y comunicación pública de las obras 
musicales de sus socios, a nivel nacional e internacional, 
el cual tendrá una duración de dos (2) años y se prorro-
gará automáticamente por periodos iguales, a menos que 
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el afiliado exprese su decisión de rescindirlo, para lo cual 
bastará una notificación por escrito con tres (3) meses 
de antelación al vencimiento de éste o de su última pró-
rroga.

Párrafo I: la SGACEDOM tendrá un plazo máximo de 
sesenta (60) días para examinar la solicitud de afiliación y 
documentos de acreditación de dicho autor, o persona física 
o jurídica vinculada a algún autor u obra musical. 
Párrafo II: luego de completada la afiliación, la 
SGACEDOM tiene la obligación de dotar de la 
documentación y materiales didácticos necesarios para la 
formación y capacitación del socio. En este orden, el socio 
que desee postularse a una posición de directivo, debe 
previamente agotar el proceso de formación y capacitación 
implementado por la entidad.

Capítulo II
De las Categorías de socios y Af iliación

Artículo 9. DE LA CATEGORIZACIÓN. La SGACEDOM 
reconocerá las categorías de socios siguientes:

a) SOCIOS FUNDADORES: ostentan esta categoría to-
dos aquellos autores y compositores que concurrieron ante 
la Asamblea General Constitutiva de la SGACEDOM, y 
le dieron aquiescencia al acto fundacional de la misma, en 
tal virtud, esta categoría de socios es solo una mención de 
honor. Los socios fundadores podrán ser socios activos o 
socios administrados.
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Párrafo I: el socio fundador pierde su condición de socio de 
la SGACEDOM por: renuncia del socio, por haber sido ob-
jeto de juicio disciplinario con la sanción de expulsión, por 
presentarse a la sociedad en condiciones físicas que alteren el 
orden público, la moral y las buenas costumbres, y por muer-
te del socio. 
Párrafo II: los socios fundadores que renuncien a la 
SGACEDOM de su condición de socios activos, o los que ha-
yan cumplido sanción disciplinaria de expulsión de socio activo, 
podrán solicitar su reingreso; una vez admitidos, se procederá 
a una revisión de sus regalías para determinar su real estatus.

b) SOCIOS ACTIVOS: son todos aquellos autores y/o 
compositores que cumpliendo con los requisitos estable-
cidos en la ley, su reglamento de aplicación y los presentes 
estatutos, hayan permanecido como socios administrados 
en la SGACEDOM por el periodo de dos (2) años, y 
hayan recibido en dicho periodo una remuneración as-
cendente al porcentaje económico igual o superior al cero 
punto veinticinco por ciento (0.25%) delos repartos na-
cionales gestionados por la SGACEDOM, en el periodo 
indicado. Esta categoría de socios cuenta con derecho a 
voz y voto dentro de las asambleas generales. 

Párrafo: los socios activos pierden su condición: cuando ha-
yan recibido un porcentaje económico menor al cero punto 
veinte y cinco por ciento (0.25%) del reparto general reali-
zado por la SGACEDOM, en la revisión cada dos (2) años 
realizada por el director general administrativo, conjunta-
mente con el Departamento de Documentación y Reparto 
de la SGACEDOM; por haber renunciado a la afiliación a la 
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SGACEDOM; por haber sido objeto de juicio disciplinario, 
en el cual exista una sanción de suspensión o expulsión, y por 
fallecimiento del socio.

c) SOCIOS ADMINISTRADOS: son todos los autores 
y/o compositores que no cumplan con los requisitos esta-
tutarios establecidos para ser socios activos, descritos en 
el artículo nueve (9) literal b.

Párrafo I: el socio administrado pierde su condición por: re-
nuncia del socio, por haber sido objeto de juicio disciplinario 
con la sanción de expulsión, y por fallecimiento del socio. 
Párrafo II: el socio administrado, en calidad de delegado, que 
sea sancionado con la suspensión, pierde sus derechos políticos 
por el tiempo indicado en dicha sanción y, por tanto, durante 
ese tiempo no podrá participar en la Asamblea de Delegados.

d) ADHERIDOS ADMINISTRADOS: son todos los 
derechohabientes o titulares derivados, que, en virtud de 
una relación jurídico-legal, tienen un vínculo patrimonial 
con el autor en razón de la obra musical; en esta categoría 
están el cónyuge, herederos y causahabientes del socio fa-
llecido, entre otros.

Párrafo I: también pueden optar por la afiliación a la  
SGACEDOM, en calidad de adheridos administrados, los 
derechohabientes o titulares derivados, que, en virtud de una 
relación jurídico-legal, tienen un vínculo patrimonial con el 
autor en razón de la obra musical; en esta categoría entran los 
herederos, entre otros.
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Párrafo II: cuando hubiere más de un heredero por autor, 
sólo uno será acreditado en representación de los demás, pre-
via autorización escrita debidamente notariada. La categoría 
de adheridos administrados no tiene derecho a voz ni voto. 
El Consejo Directivo, en coordinación con el director gene-
ral administrativo, organizará una reunión, una vez al año, 
con el objetivo de dar un informe financiero a los adheridos 
administrados, a fin de cumplir con una misión de transpa-
rencia ante sus afiliados.
Párrafo III: El heredero de un autor que no hubiere teni-
do la calidad de socio de la SGACEDOM, que aún tuviere 
obras musicales que sigan siendo comunicadas al público al 
momento de su fallecimiento, puede realizar la solicitud de 
afiliación conforme lo dispone el artículo 8 de los presentes 
estatutos, con el fin de poder ser admitido como titular de 
derechos en la categoría de adherido administrado, por el 
vínculo patrimonial que éste tiene con el autor, en razón de 
la obra musical.
Párrafo IV: el adherido administrado pierde su condición 
por: 

a) Renuncia del adherido;
b) Por haber sido objeto de juicio disciplinario con la sanción 

de expulsión;
c) Por presentarse a la sociedad en condiciones físicas que 

alteren el orden público, la moral y las buenas costumbres;
d) Por muerte del adherido; y
e) Por disolución de la relación jurídico-legal, que crea el 

vínculo patrimonial con el autor en razón de la obra 
musical.  
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Párrafo V: el socio menor de edad sólo tendrá voz, pero no 
voto, a menos que esté asistido personalmente por sus padres o 
tutores legales, y ambos deberán registrarse en el libro de pre-
sencia asamblearia. El socio menor de edad emancipado, con 
por lo menos dieciséis (16) años de edad, tendrá derecho a voz 
y voto, conforme a la categoría de socios a la que pertenezca.
Párrafo VI: en el supuesto de retiro de un socio adherido, por 
cualquier motivo, la SGACEDOM tiene la facultad de sus-
pender la administración de sus obras, lo cual se hará efectivo 
cuando haya culminado el proceso correspondiente de repar-
to subsiguiente al proceso de desafiliación del socio adherido.
Párrafo VII: en caso de que el socio tuviere una deuda 
pendiente o cualquier otro compromiso económico con la  
SGACEDOM, ésta conservará la administración de las 
obras, descontando el cien por ciento (100%) de lo genera-
do por las mismas, hasta tanto se produzca el pago definiti-
vo de la deuda. Del mismo modo, la SGACEDOM podrá 
continuar con la administración de los derechos de autor de 
aquellos socios que hayan solicitado su ingreso a otra socie-
dad para desvincularse de la SGACEDOM, hasta tanto no 
hayan sido aceptados por la entidad correspondiente.
Párrafo VIII: para fines de administración y seguimiento, la 
SGACEDOM revisará y actualizará su listado de socios, cada año 
durante el mes de junio, conforme a cada categoría, y el mismo será 
debidamente depositado ante la Oficina Nacional de Derecho de 
Autor (ONDA), conforme establece la ley.

a) Los socios que renuncien a la SGACEDOM o los que 
hayan cumplido sanción disciplinaria de expulsión, po-
drán solicitar su reingreso; de ser admitidos, se procederá 
a una revisión de sus regalías, para determinar su real es-
tatus.
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Capítulo III
De la Asamblea de Delegados para Socios administrados

Artículo 10. Un delegado es un socio administrado elegido 
por sus homólogos, cuyo objeto es representar formalmente 
los intereses de esta categoría de socios en las asambleas ge-
nerales con derecho a voz y un (1) voto con el valor de cero 
punto veinticinco por ciento (0.25%).
Artículo 11. En la Asamblea de Delegados sólo participa-
rán los socios administrados y la Comisión Coordinadora 
de la Asamblea General Eleccionaria de la entidad, en don-
de se escogerá al socio o los socios delegados que los repre-
sentarán en las asambleas generales, mediante propuestas 
de los mismos socios administrados. Dicha asamblea será 
efectuada en el mes de enero del año en que será realizado 
el proceso eleccionario de la entidad, luego de que la Co-
misión Coordinadora de la Asamblea General Eleccionaria 
haya emitido el padrón oficial. Esta categoría de socios, 
tendrá un (1) delegado por cada veinticinco (25) socios ad-
ministrados.
Párrafo único: los socios administrados recibirán un informe 
económico general anualmente, en las asambleas de delega-
dos. En las asambleas de delegados se elegirá un suplente a 
delegado, el cual será convocado por el presidente del Con-
sejo Directivo cuando sea necesario suplir a un delegado en 
las asambleas. Podrán asistir en calidad de observadores dos 
(2) miembros del Consejo Directivo y un (1) miembro del 
Comité de Vigilancia.
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Artículo 12. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS. La Comisión 
Coordinadora de la Asamblea General Eleccionaria con-
vocará a los socios administrados, vía correo electrónico o 
apoyada de cualquier medio digital que esté al alcance del 
socio y de dicha comisión, mediante comunicación escrita 
contentiva de fecha y hora de la celebración de la asamblea 
para elección de delegados, que será efectuada en la sede de la 
entidad o cualquier otro lugar escogido por la comisión. Di-
cha asamblea será supervisada por un (1) miembro del Con-
sejo Directivo, un (1) miembro del Comité de Vigilancia, un 
(1) miembro del Consejo Consultivo de Expresidentes, ante 
la presencia de un notario público.

Capítulo IV
De los Deberes y Derechos de los Socios

Artículo 13. DERECHOS DE LOS SOCIOS. Los socios 
de SGACEDOM, tienen derecho a:

a) Voz y voto en las asambleas generales, conforme lo dispo-
ne el artículo nueve (9) de los presentes estatutos;

b) Elegir y ser elegibles en las asambleas eleccionarias, a los 
cargos del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia;

c) Elegir y ser elegibles en las asambleas de delegados, en el 
caso de los socios administrados; y

d) Goce y disfrute de los derechos que como autores esta-
blece la ley que rige la materia, su reglamento de aplica-
ción y las leyes supletorias afines.



21

Artículo 14. DEBERES DE LOS SOCIOS. Los miem-
bros de la SGACEDOM, tienen la obligación de:

a) Acatar lo señalado en las normas estatutarias, los regla-
mentos internos y las disposiciones emanadas de los ór-
ganos de la entidad, en cumplimiento de las atribuciones 
que los presentes estatutos les confieren;

b) Documentar ante la SGACEDOM, las nuevas obras que 
fijaren y comuniquen públicamente;

c) Acatar los correspondientes descuentos administrativos y 
cargas sociales que acuerden las asambleas generales, que 
consignen los reglamentos; 

d) Notificar oportunamente cualquier cambio que se pro-
duzca en sus datos personales, como cambio de nombre, 
dirección de residencia u oficina, número de teléfono, co-
rreo electrónico, etc.;

e) Mantener en todo momento bajo la administración de 
la SGACEDOM, las obras musicales fijadas, comunica-
das y depositadas, las cuales son objeto de la gestión, no 
pudiendo cederlas, entregarlas ni transferirlas a ninguna 
otra sociedad de gestión nacional o extranjera, o a persona 
moral o física, acto este que podría dar lugar a incumpli-
miento del acuerdo de afiliación y violación a las reglas 
disciplinarias de la SGACEDOM;

f ) No ceder, ni ejercer exoneración de pago por gracia, ni 
por pura tolerancia, a favor de los usuarios, sobre los de-
rechos de gestión de las obras musicales consignados a la  
SGACEDOM, ya que esta prerrogativa sólo la podría 
realizar la SGACEDOM, en virtud del acuerdo de re-
presentación general que mantiene con el socio;

g) Facilitar la labor de la SGACEDOM, en lo concerniente a 
la negociación de los derechos de explotación de sus obras 
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musicales, cuya gestión le ha encomendado, no renuncian-
do parcial o totalmente a ellos en favor del usuario, so pena 
de incurrir por ello en violación de estos estatutos y recibir 
las sanciones disciplinarias correspondientes;

h) Los socios que ostenten la calidad de directivos, Co-
mité de Vigilancia y Comité de Disciplina de la  
SGACEDOM, no podrán pertenecer en la misma cali-
dad en otra sociedad de gestión colectiva del sistema, ya 
que esta condición podría acarrear conflicto de intereses;

i) Solicitar, por escrito, al órgano correspondiente de la 
SGACEDOM, las aclaraciones que fueren de su interés, 
en todo lo relacionado únicamente con la administración 
de sus derechos en la entidad. A toda solicitud realizada 
por un socio se le dará respuesta dentro de los quince (15) 
días laborables siguientes a dicha solicitud;

j) Asistir puntual y personalmente a las asambleas genera-
les;

k) Colaborar en todos aquellos actos que impliquen un 
afianzamiento del objeto social de la SGACEDOM; y

l) Asistir al llamado que pueda realizar la SGACEDOM 
para la defensa de los intereses de los miembros, ante 
cualquier autoridad pública o privada que amerite la pre-
sencia de los socios en defensa de sus propios intereses.

Capítulo V
De la Desvinculación

Artículo 15. Según los lineamientos del principio de la auto-
nomía de la voluntad, establecido en el artículo 40, numeral 
15 de la Constitución de la República Dominicana, así como 
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en el artículo 162 de la Ley 65-00 sobre Derecho de Autor, 
todo afiliado puede solicitar su desafiliación conforme a lo 
establecido en el artículo 16 de los presentes estatutos.
Artículo 16. PROCEDIMIENTO DE DESVINCULA-
CIÓN DE LA SGACEDOM. Para que el afiliado pueda des-
vincularse de la SGACEDOM, debe cumplir con lo siguiente:

a) El afiliado debe depositar un documento por escrito, de-
bidamente firmado por el mismo, ante el Departamento 
de Atención al Socio, solicitando la desvinculación de la 
SGACEDOM, para que la entidad no continúe repre-
sentando y administrando la comunicación o ejecución 
pública de las obras musicales del afiliado;

Párrafo I: la SGACEDOM tendrá un plazo de noventa (90) 
días, para examinar la solicitud de desvinculación y docu-
mentos anexos a la misma, de dicho autor, o persona física o 
jurídica vinculada a algún autor u obra musical.
Párrafo II: si el autor u otra persona física o jurídica vinculada 
a algún autor u obra musical cumpliere con las formalidades 
establecidas para la desvinculación y las hubiere depositado, 
la SGACEDOM tiene la responsabilidad de comunicar, por 
escrito, al autor o a la persona física o jurídica vinculada a 
algún autor u obra musical, en el tiempo establecido en el 
presente artículo, (párrafo I), la aceptación de la desvincu-
lación y el informe de las diligencias procesales pertinentes, 
para poner en conocimiento a las entidades internacionales 
del finiquito de la relación jurídico-legal de la representación 
ante la protección de la comunicación o ejecución pública de 
las obras musicales de dicho autor.
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TÍTULO III
DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA SGACEDOM

Capítulo I
Def inición, Funciones y Atribuciones

Artículo 17. LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LA SGACEDOM, son los 
encargados de crear y hacer valer las políticas de dirección, 
conforme lo disponen la ley y su reglamento de aplicación, 
que corresponden a los siguientes:

a) Asambleas generales;
b) Consejo Directivo; y
c) Comité de Vigilancia.

Artículo 18. ASAMBLEAS GENERALES DE LA  
SGACEDOM. La Asamblea General es la máxima autori-
dad competente y soberana de la entidad de gestión colecti-
va, la cual se convoca para someter, deliberar y decidir todo 
lo relacionado con los asuntos administrativos y políticos de 
la sociedad, la que estará integrada por el conjunto de socios 
activos y los delegados elegidos por los socios administrados. 
Las asambleas generales se dividen en: Asamblea General 
Ordinaria, Asamblea General Extraordinaria y Asamblea 
General Eleccionaria.
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Capítulo II
De la Asamblea General Ordinaria

Artículo 19. La Asamblea General Ordinaria se reunirá 
una vez por año, durante el mes de mayo y tendrá la respon-
sabilidad de conocer lo siguiente:
a) Considerar la memoria anual, el balance económico, die-

tas, asignaciones, Informes de auditoría externa e inven-
tarios en general, que elabore el Consejo Directivo, junto 
con el informe general de auditoría externa y el informe 
del Comité de Vigilancia;

b) Establecer el porcentaje para gastos administrativos, en 
función del resultado del ejercicio anterior, previo infor-
me del Consejo Directivo;

c) Conocer y aprobar el presupuesto general de gastos y cál-
culo de recursos del año siguiente, tomando como base 
para dicho presupuesto el comportamiento del ejercicio 
anterior. Este presupuesto será elaborado por preparación 
al Consejo Directivo conjuntamente con el director gene-
ral administrativo;

d) Nombrar o ratificar la firma auditora externa. En caso de 
nombrar una nueva firma auditora externa se escogerá de 
una terna presentada por el Consejo Directivo conjunta-
mente con el Comité de Vigilancia, autorizados a tales fines 
por la disposición del artículo 88 de los presentes estatutos;

e) Escoger, mediante propuestas de los asambleístas, la  
Comisión Coordinadora de la Asamblea General Elec-
cionaria, que corresponde al periodo subsiguiente;

f ) Designar o ratificar al Comité Disciplinario;
g) Aprobar, modificar o rechazar el Reglamento de Asistencia 

Social y Cultural presentado por el Consejo Directivo; y
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h) Designar un (1) secretario y dos (2) socios, quienes con-
juntamente con el presidente firmarán el acta de Asam-
blea General Ordinaria.

Párrafo: el socio activo que quisiere introducir algún tema es-
pecial en el orden del día de la Asamblea General Ordinaria 
que será celebrada en el mes de mayo, deberá agotar el pro-
cedimiento de solicitud de adhesión del tema, realizando una 
carta sustentada, vía Departamento de Atención al Socio, 
dirigida al Consejo Directivo, por lo menos en los primeros 
quince (15) días del mes de abril, y será evaluada su inclu-
sión por el Consejo Directivo, con el fin de verificar si dicha 
urgencia amerita la inclusión del asunto en el orden del día 
de la Asamblea General Ordinaria  a  celebrarse en el mes 
de mayo, de lo cual se le dará respuesta por escrito dentro del 
plazo de quince (15) días siguientes a la solicitud de inclu-
sión del tema en el orden del día.

Capítulo III
De la Asamblea General Extraordinaria

Artículo 20. La Asamblea General Extraordinaria será 
convocada para conocer lo siguiente:

a) Cuando se produzca un hecho o situación de extrema 
urgencia para la SGACEDOM, que sea necesaria la de-
liberación de los socios para la ejecución de alguna acción 
que necesite aprobación general, mediante votación en 
asamblea. Esta asamblea será convocada por el Consejo 
Directivo, detallando, de antemano, el orden del día;
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b) Cuando haya sido solicitada y sustentada por escrito, 
por lo menos por un treinta por ciento (30%) entre so-
cios activos y administrados (mediante sus delegados), 
vía Departamento de Atención al Socio, dirigida al 
Consejo Directivo, especificando el orden del día que 
fuere necesario tratar en asamblea, la fecha a la cual se 
aboca dicha solicitud de Asamblea General Extraordi-
naria.

c) Cuando haya sido solicitada y sustentada por escrito, vía 
Departamento de Atención al Socio, dirigida al Con-
sejo Directivo, especificando el orden del día que fuere 
necesario tratar en asamblea, la fecha a la cual se aboca 
dicha solicitud de Asamblea General Extraordinaria, la 
cual debe ser solicitada por lo menos por un treinta por 
ciento (30%) de socios activos;

d) Cuando los miembros del Comité de Vigilancia lo solici-
ten y sustenten expresamente por escrito, bajo los mismos 
parámetros establecidos en el literal b, de este artículo 17;

e) Reforma, revisión, modificación, ampliación o sustitución 
de los estatutos;

f ) Cese o disolución de la entidad;
g) Designar a dos (2) socios, conjuntamente con el presiden-

te de la asamblea y un secretario ad-hoc de la asamblea, 
para firmar o refrendar el acta de la Asamblea General 
Extraordinaria;

h) Designar a los miembros del Consejo Directivo faltan-
tes, si por alguna razón se reducen a menos de cuatro (4) 
miembros, incluyendo a los suplentes. Esta Asamblea 
General deberá realizarse dentro de los treinta (30) días 
subsiguientes a dicha eventualidad, con el propósito ex-
clusivo de completar dicho consejo; y
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i) Cualquier otro asunto de especial y necesario interés 
para la entidad, por el cual haya necesidad de convocar 
una Asamblea General Extraordinaria que no contenga 
el orden del día establecido para las asambleas generales 
ordinarias. en virtud del artículo 19 de estos estatutos.

Párrafo I: para la modificación en todo o en parte de los 
estatutos de la SGACEDOM, deberán observarse las nor-
mativas legales y reglamentarias establecidas en la Ley 65-00 
sobre Derecho de Autor y su reglamento de aplicación 362-
01, quedando expresamente establecido que no podrá existir 
ningún artículo violatorio a nuestros reglamentos generales 
nacionales, que puedan dejar a la SGACEDOM en un esta-
do jurídico-legal de vulnerabilidad.
Párrafo II: cuando la solicitud de asamblea sea realizada de 
conformidad con las formalidades establecidas en el literal 
b del artículo 17, el Consejo Directivo tendrá quince (15) 
días, a partir de la fecha de la recepción de la solicitud ante 
dicho consejo, para deliberar y plasmar por escrito la decisión 
formalmente acordada por el Consejo Directivo, la cual será 
remitida al Departamento de Atención al Socio, para ser tra-
mitada a los interesados. Si la decisión del Consejo Directivo 
estuviera abocada a la aceptación de la convocatoria a Asam-
blea General Extraordinaria, en el comunicado remitido a la 
parte interesada deberá establecer el orden del día y la fecha 
de la convocatoria, que no podrá exceder los noventa (90) 
días en su realización, a partir de los quince (15) días estable-
cidos para la deliberación.
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Capítulo IV
De las Disposiciones Generales  

de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias

Artículo 21. El socio activo podrá hacerse representar en la 
Asamblea General Ordinaria por otro socio activo, mediante 
poder debidamente notariado, que deberá ser depositado a 
más tardar cuarenta y ocho (48) horas antes de la celebración 
de la asamblea, en manos del Departamento de Atención al 
Socio, que lo entregará al secretario de la asamblea, en pre-
sencia del notario de la misma.
Párrafo I: el socio activo o delegado que llegare vencido el 
horario de la convocatoria, se anotará con tardanza y sólo 
tendrá derecho a voz y voto en los puntos de agenda que fal-
taren por discutir de la asamblea al momento de su llegada; 
Párrafo II: las decisiones tomadas en las asambleas son vin-
culantes para todos los afiliados a la SGACEDOM;

Artículo 22. Para dar formal apertura al orden del día en la 
primera convocatoria, se requiere la presencia de la mayoría 
simple, cincuenta más uno (50+1), de los socios con derecho 
a voz y voto.
Párrafo I: si no hubiere quórum a la hora prevista, la asam-
blea se aplazará por treinta (30) minutos. Una vez transcurri-
do este tiempo, se dará inicio válidamente a la asamblea con 
los socios presentes, quienes considerarán y resolverán acerca 
de los asuntos incluidos en el orden del día.
Párrafo II: la asamblea se reserva el derecho de prorrogar por 
hasta treinta (30) minutos, por segunda vez, en caso de ser 
necesario, si considera incrementar el quórum.
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Artículo 23. Cada punto del orden del día será objeto de 
deliberación y votación por separado, excepto las memorias 
del presidente del Consejo Directivo de la SGACEDOM.
Artículo 24. Todas las resoluciones de las asambleas serán 
tomadas por mayoría de votos de los socios registrados en 
el Libro de Asistencia. El acta de la asamblea será refrenda-
da por dos (2) socios, conjuntamente con el presidente de la 
Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, y el secretario 
ad-hoc, conforme lo disponen estos estatutos.
Artículo 25. Si no hubiere quórum a la hora prevista, la 
asamblea se aplazará por treinta (30) minutos. Una vez trans-
currido este tiempo, se dará inicio válidamente a la asamblea 
con los socios presentes, quienes considerarán y resolverán 
acerca de los asuntos incluidos en el orden del día.
Artículo 26. La Asamblea General podrá ser celebrada con 
por lo menos cuatro (4) de los miembros del Consejo Direc-
tivo.

Capítulo V
Reglamento para la Asamblea General Eleccionaria

Artículo 27. La Asamblea General Ordinaria designará la 
Comisión Coordinadora de la Asamblea General Eleccio-
naria, que tendrá la responsabilidad de evaluar y organizar 
todo lo concerniente a las elecciones del periodo elecciona-
rio subsiguiente a su asignación, en el cual serán electos los 
miembros del Consejo Directivo y el Comité de Vigilancia 
de la entidad, por un periodo de dos (2) años.
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Artículo 28. La Asamblea General Eleccionaria, se efectuará 
cada dos (2) años, el segundo domingo del mes de febrero, 
en la sede de la entidad o en cualquier otro establecimiento 
que garantice la buena organización del proceso, consensua-
do por la Comisión Coordinadora de la Asamblea General 
Eleccionaria. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria comenzará los preparativos de la mis-
ma el primer lunes de diciembre anterior a la apertura del 
proceso.
Párrafo: Ante el imprevisto de que el Consejo Directivo 
o el Comité de Vigilancia quede con menos de la mayoría 
simple, los miembros del Consejo Directivo vigente convo-
carán a una Asamblea General Extraordinaria en un plazo 
no mayor de treinta (30) días para completar los miembros 
faltantes tanto del Consejo Directivo como del Comité de 
Vigilancia.

Artículo 29. Todos los socios activos y delegados de los so-
cios administrados tienen el deber y el derecho de asistir a la 
convocatoria para la Asamblea General Eleccionaria.
Párrafo I: el socio activo podrá hacerse representar en la 
Asamblea General Eleccionaria por otro socio activo, me-
diante poder debidamente notarizado, que deberá ser depo-
sitado a más tardar cuarenta y ocho (48) horas antes de la 
celebración de la asamblea, en manos de la Comisión Coor-
dinadora de la Asamblea General Eleccionaria.
Párrafo II: la participación del delegado en la Asamblea 
General Eleccionaria es personal e indelegable. En caso de 
inasistencia del delegado, no se admitirá representación.
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Artículo 30. El socio menor de edad podrá ejercer el derecho 
al voto ante la Asamblea General Eleccionaria a través de 
uno de sus padres o tutor legal.

Capítulo VI
De la Comisión Coordinadora  

de la Asamblea General Eleccionaria

Artículo 31. La Comisión Coordinadora de la Asamblea Ge-
neral Eleccionaria estará compuesta por cinco (5) miembros 
titulares y tres (3) miembros suplentes, descritos de la manera 
siguiente: un (1) presidente, un (1) vicepresidente, un (1) se-
cretario de actas, un (1) primer vocal, un (1) segundo vocal, 
suplente uno (1), suplente dos (2), suplente tres (3). Dicha 
comisión será juramentada en la misma Asamblea General 
Ordinaria donde fueron elegidos. En el supuesto de que tal 
juramentación no pudiese efectuarse en dicha Asamblea Ge-
neral Ordinaria, por alguna razón de peso, serán juramentados 
dentro de los tres (3) días laborables subsiguientes a su elección 
en una sesión en la sede de la entidad, a cargo de una represen-
tación del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia de la 
SGACEDOM. De esta juramentación se levantará acta que 
se plasmará en un libro único para tales fines.
Párrafo I: la Comisión Coordinadora de la Asamblea Gene-
ral Eleccionaria realizará sus sesiones de trabajo en la sede de 
la SGACEDOM, por lo menos cada quince (15) días luego 
de abierto el proceso de la Asamblea General Eleccionaria.
Párrafo II: la Comisión Coordinadora de la Asamblea Ge-
neral Eleccionaria percibirá por las reuniones ordinarias en 
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las que participe o bajo el esquema mensual, una dieta, que 
será fijada por el Consejo Directivo y consensuada o ratifi-
cada por la Asamblea General Ordinaria, o por la Asamblea 
General Extraordinaria, si fuere necesario, subsiguiente a la 
designación de dicha comisión.
Párrafo III: los miembros de la Comisión Coordinadora de 
la Asamblea General Eleccionaria no deben manifestar nin-
gún vínculo político a favor de ningún postulante a algún 
cargo presente de la entidad. En caso de comprobarse vínculo 
o manifestación política a favor de algún postulante, este acto 
o acción constituye un motivo de destitución del miembro de 
dicha comisión, por parte del Comité Disciplinario.
Párrafo IV: no podrá ser miembro titular ni suplente de la 
Comisión Coordinadora de la Asamblea General Eleccio-
naria ningún integrante del Consejo Directivo, Comité de 
Vigilancia, empleado, ni alguien que forme parte de algún 
otro órgano o comisión de la entidad. Esta prohibición se 
extiende a los familiares, dentro del cuarto grado de consan-
guinidad y segundo de afinidad de cada uno de ellos.
Párrafo V: la Comisión Coordinadora de la Asamblea Ge-
neral Eleccionaria nombrará, mediante resolución, un repre-
sentante legal, preferiblemente especializado en Derecho de 
Autor, para las consultas que considere necesarias en toda 
su jornada de asignación, el cual podrá formar parte de las 
sesiones de trabajo de la misma, convocado expresamente 
por dicha comisión, para velar por la legalidad de todas las 
acciones que se produzcan.

Artículo 32. Son atribuciones de la Comisión Coordinadora 
de la Asamblea General Eleccionaria:
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a) Admitir o denegar las postulaciones que se presenten para 
participar en la Asamblea General Eleccionaria, confor-
me cumplan o incumplan con los requisitos estatutarios;

b) Fijar, mediante resolución, la fecha, lugar y horario de la 
Asamblea General Eleccionaria a celebrarse;

c) Declarar abierta la sesión de trabajo de la Asamblea 
General Eleccionaria y dar cierre formal a la misma luego 
de cumplida la jornada;

d) Elaborar las actas de la sesión de trabajo de la Asamblea 
General Eleccionaria, con motivo de la apertura, escru-
tinio y clausura de la misma, las cuales serán refrendadas 
por el presidente, vicepresidente, vocal uno (1) y vocal dos 
(2) de la Comisión Coordinadora de la Asamblea Gene-
ral Eleccionaria, conforme lo disponen los artículos 30, 
31 y 32 de estos estatutos societarios;

e) Inspeccionar, antes de la realización de la Asamblea Ge-
neral Eleccionaria, el lugar destinado para la celebración 
de dicha asamblea, y constatar el cumplimiento de las 
normas sobre propaganda y promoción de las postula-
ciones al Consejo Directivo y al Comité de Vigilancia, 
así como el precintado y colocación de la urna para la 
elección de las propuestas;

f ) Custodiar y distribuir el material de las postulaciones y 
velar por el cumplimiento de los estamentos establecidos 
en los presentes estatutos;

g) Decidir sobre la validez de los votos emitidos;
h) Elaborar y fijar, en el mural de la sede de la entidad, los 

carteles identificativos de las diferentes postulaciones al 
Consejo Directivo y al Comité de Vigilancia de la SGA-
CEDOM, luego de cerrada la recepción de las diferentes 
propuestas de postulaciones;
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i) Validar el listado de socios activos con derecho a voto, 
y depurar el padrón oficial de las postulaciones que será 
utilizado en la Asamblea General Eleccionaria, en conso-
nancia con las informaciones recibidas por la Dirección 
General Administrativa y el Departamento de Docu-
mentación y Reparto de la SGACEDOM, a más tardar 
treinta (30) días antes de la apertura del proceso;

j) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones estatuta-
rias durante el curso de la Asamblea General Eleccio-
naria, realizando los levantamientos de informaciones y 
documentos que fueren necesarios, dirigidos al Comité 
Disciplinario de la entidad (que tiene la facultad de com-
probar si se cometieron violaciones que den lugar a san-
ciones disciplinarias), conforme a las violaciones ejercidas 
en sus funciones, siempre velando por el orden público 
y las buenas costumbres en el desarrollo de los trabajos 
de la Asamblea General Eleccionaria y observando que 
no fueren vulnerados los derechos constitucionales de los 
socios; y

k) Denunciar, ante el Comité Disciplinario de la  
SGACEDOM, al miembro de su comisión que incurra 
en práctica alguna que perjudique con su accionar la cre-
dibilidad de las sesiones de trabajo de la Comisión Coor-
dinadora de la Asamblea General Eleccionaria.

Párrafo I: cuando una provincia o municipio de la República 
Dominicana cuente con la cantidad de cincuenta (50) o más 
socios entre las categorías de activos y delegados de los socios 
administrados, la Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria podrá disponer de la apertura de un 
centro de votación de la Asamblea General Eleccionaria en 
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dicha localidad. En el caso de la región del Cibao, los muni-
cipios o provincias que no cuenten con la cantidad de socios 
arriba indicados, podrán ejercer su derecho al voto en la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros. 
Párrafo II: el autor tiene la facultad de ejercer su derecho 
al voto en el lugar de su preferencia, por lo que pertenecer a 
una localidad que cuente con la cantidad de socios electores 
señalados en el párrafo I del artículo 32, no es impedimento 
para sufragar en el local de su preferencia.

Artículo 33. Las sesiones de trabajo de la Comisión Coordi-
nadora de la Asamblea General Eleccionaria deberán reali-
zarse con un quórum del cincuenta por ciento (50%) más uno 
(1) de sus miembros titulares y las decisiones serán tomadas 
por mayoría simple. En caso de un empate en las deliberacio-
nes, el presidente de la comisión tendrá voto doble.
Párrafo I: a falta del presidente de la Comisión Coordinado-
ra de la Asamblea General Eleccionaria, de manera provisio-
nal o definitiva, el vicepresidente de dicha comisión asumirá 
el rol de presidente.
Párrafo II: en caso de ausencia simultánea del presidente y 
el vicepresidente, los miembros que asistan, si conforman el 
quórum respectivo, elegirán a quien ha de dirigir la reunión.
Párrafo III: los dos (2) miembros suplentes participarán en 
las sesiones de trabajo de dicha comisión, cuando fueren de-
bidamente convocados para suplir una ausencia.
Párrafo IV: la ausencia de cualquier otro titular será cubierta 
por suplentes, que se convertirán, en esa sesión de trabajo, en 
titulares de la posición que suplen.
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Artículo 34. En el supuesto de que estén ausentes, de forma 
temporal o definitiva, el presidente y vicepresidente de la Co-
misión Coordinadora de la Asamblea General Eleccionaria, 
dicha comisión podrá reunirse oficialmente y elegir entre 
ellos al presidente y al vicepresidente para completar la ma-
trícula y continuar con las sesiones de trabajo, lo cual deberá 
constar en acta formal, debidamente notariada.
Artículo 35.- En caso de que faltare algún miembro de la 
Comisión Coordinadora de la Asamblea General Elecciona-
ria, por razones de fuerza mayor, y fuere necesario completar 
el quórum con algún otro socio activo que cumpla con los 
requisitos, será escogido el miembro faltante, por la misma 
comisión electoral. 
Artículo 36. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria, deberá tener listo todo lo relacionado 
con la organización de la Asamblea General Eleccionaria en 
un plazo no mayor de siete (7) días antes de la celebración de 
dicha asamblea.

Capítulo VII
De las Postulaciones

Artículo 37. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria inicia el proceso de recepción y publi-
cidad a las diferentes planchas de postulaciones al Consejo 
Directivo y Comité de Vigilancia de la entidad, el segun-
do lunes del mes de enero, próximo a la Asamblea General 
Eleccionaria. Si la fecha coincide con un día feriado o festivo, 
iniciará el siguiente día laborable.
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Párrafo I: el tiempo de duración para la recepción de las 
diferentes planchas, de postulaciones al Consejo Directivo 
y Comité de Vigilancia, será de siete (7) días laborables, a 
partir de la fecha de apertura, las cuales serán recibidas en la 
sede de la entidad, lugar donde estará alojada la oficina de la 
Comisión Coordinadora de la Asamblea General Eleccio-
naria, en horarios desde las diez de la mañana (10:00 a. m.) 
hasta las seis de la tarde (6:00 p. m.).
Párrafo II: una vez recibidas las planchas de postulación 
al Consejo Directivo y Comité de Vigilancia, la Comisión 
Coordinadora de la Asamblea General Eleccionaria dispon-
drá de un máximo de cinco (5) días laborables, contados a 
partir de la fecha de su recepción, para comunicar a los pos-
tulantes la admisión o no de la propuesta. En caso de ser re-
chazada, la Comisión Coordinadora de la Asamblea General 
Eleccionaria deberá manifestar, mediante comunicación de-
bidamente motivada, las razones por las cuales la propuesta 
no ha podido ser admitida. La propuesta de postulaciones 
para someter nuevamente su solicitud de postulación tendrá 
un plazo de cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de la 
comunicación. Vencido el plazo para someter nuevamente la 
solicitud, se considerará como no recibida ni presentada.
Párrafo III: si vencido el plazo de la recepción de las pro-
puestas de las postulaciones al Consejo Directivo y Comité 
de Vigilancia de la entidad, sólo existiere una sola propuesta 
de postulaciones, en la fecha establecida para la Asamblea 
General Eleccionaria, la Comisión Coordinadora declarará 
elegida o ganadora a dicha propuesta de postulaciones al 
Consejo Directivo o Comité de Vigilancia de la entidad, ya 
sea por aclamación o ejerciendo el derecho al voto en urnas.
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Párrafo IV: para el hipotético caso de que no se presentare 
ninguna plancha ante la Comisión Coordinadora de la Asam-
blea General Eleccionaria, dicha comisión estará en la obli-
gación, de extender la Asamblea General Eleccionaria, por el 
periodo de un (1) mes, aplicando el mismo proceso establecido 
en el párrafo I del artículo 37. Asimismo, dentro de este mismo 
periodo de un mes, el Consejo Directivo en ejercicio, o en su 
defecto el Comité de Vigilancia, convocará a una Asamblea 
General Extraordinaria a los fines de escoger un consejo in-
terino que tendrá como función, primero: velar por el buen 
desarrollo administrativo; y segundo: dar posesión al consejo 
elegido de la segunda convocatoria eleccionaria. 

Artículo 38. Para ser postulante a miembro del Consejo 
Directivo o del Comité de Vigilancia de la SGACEDOM, 
se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad;
b) Tener la calidad de socio activo;
c) Ser ciudadano dominicano;
d) No ostentar un cargo de empleado de la entidad;
e) El presidente de la SGACEDOM deberá ser domini-

cano y solo podrá ser reelecto una vez en periodo de dos 
años. Sin embargo podrá volver a postularse a esa po-
sición transcurrido un periodo de la terminación de su 
último mandato;

f ) No estar sometido a sanción disciplinaria que conlleve la 
suspensión del derecho a postularse en el desempeño de 
algún cargo social del Consejo Directivo o del Comité de 
Vigilancia de la SGACEDOM; y
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g) No pertenecer a algún órgano de dirección de otra socie-
dad de gestión colectiva del país.

Artículo 39. Para inscribir la postulación ante la Comisión 
Coordinadora de la Asamblea General Eleccionaria, será 
obligatorio presentar los requisitos siguientes:

a) Inscribir la plancha, mediante comunicación dirigida a la 
Comisión Coordinadora de la Asamblea General Eleccio-
naria, debidamente firmada por el presidente de la propuesta 
a dirigir el Consejo Directivo o el Comité de Vigilancia; y

b) Certificación de no antecedentes penales.

Párrafo: la Comisión Coordinadora de la Asamblea General 
Eleccionaria, podrá, si así lo cree conveniente, organizar un 
debate con los presidentes de las propuestas presentadas, (pro-
gramado en un tiempo prudente antes de la Asamblea General 
Eleccionaria), organizado por la Comisión Coordinadora de la 
Asamblea General Eleccionaria, donde cada postulante presi-
dencial expondrá las competencias de la propuesta al Consejo 
Directivo que representa, los proyectos a desarrollar para di-
rigir la entidad en beneficio de su crecimiento y los planes de 
puesta en funcionamiento de dichos proyectos.

Artículo 40. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria deberá poner a disposición del pre-
sidente de la propuesta de postulantes, o un representante 
de su plancha autorizado por el presidente de la misma, el 
padrón oficial de socios con derecho a voto, veinticuatro (24) 
horas después de su admisión.
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Artículo 41. La publicidad de las propuestas de las postu-
laciones al Consejo Directivo y Comité de Vigilancia de la 
entidad, deberá culminar a las doce de la medianoche (12:00 
a. m.), del día que antecede a la celebración de la Asamblea 
General Eleccionaria.

Capítulo VIII
Del Procedimiento ante la Asamblea General Eleccionaria

Artículo 42. A las nueve horas de la mañana (9:00 a. m.) 
del día señalado para la celebración de la Asamblea General 
Eleccionaria, la Comisión Coordinadora de la misma, decla-
rará abierto el proceso de Asamblea General Eleccionaria, 
habiendo comprobado que se han cumplido con los requisi-
tos y elementos siguientes:

a) Existencia y normalidad del libro especialmente destina-
do para registrar la asistencia de los socios con derecho a 
voto;

b) Plancha de votación con los requerimientos formales exi-
gidos por estos estatutos;

c) Sellos para la votación y materiales necesarios para su uso;
d) Existencia y normalidad de la urna eleccionaria, la cual de-

berá ser revisada en su interior y debidamente sellada con 
cinta adhesiva, en forma pública y ante la presencia de por 
lo menos dos (2) testigos, los delegados y los presidentes de 
cada una de las planchas; ante el notario público;

e) Listado de socios con derecho a elegir, y demás documen-
tos que permitan constatar su condición de socio activo; y 

f ) Privacidad adecuada del sitio destinado a la votación.
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Párrafo Único: del cumplimiento de estos requisitos, deberá 
dejarse constancia en el acta de apertura del proceso eleccio-
nario.

Artículo 43. La boleta de elegibles deberá llenar los siguien-
tes requisitos:

a) Para elección del Consejo Directivo, ser de igual tamaño, 
color y material;

b) Para elección del Comité de Vigilancia, la boleta de ele-
gibles debe ser igual tamaño a la del Consejo Directivo, 
pero de color distinto.

c) Indicar claramente, en su anverso y en lugar central, el 
dígito identificativo de las planchas postuladas; y

d) Aparecer en su reverso las firmas del presidente y el se-
cretario de la Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria y el sello oficial de este organismo 
de la SGACEDOM.

Artículo 44. Una vez verificadas la identificación y condición 
del socio elector, se le hará entrega de las tarjetas de votación 
que contendrá la indicación de las planchas participantes.
Artículo 45. Una vez recibido el material de votación, el 
elector se trasladará solo al sitio destinado a la votación, 
salvo en el caso de los menores de edad emancipados (con 
por lo menos dieciséis -16- años cumplidos), los adultos 
mayores, los invidentes y, en general, todos aquellos cuya 
condición física les impida desplazarse por sus propios 
medios, quienes podrán efectuar su voto asistidos de por 
lo menos uno (1) de sus padres o representante legal, los 
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primeros, o por un acompañante debidamente autorizado, 
los segundos.

Párrafo I: el socio elector deberá marcar, con cualquier signo 
gramatical o símbolo (guion, punto, cotejo, asterisco, raya, 
equis, cruz...), el cuadro correspondiente a la propuesta de 
elegibles de su preferencia y doblar la tarjeta de votación que 
será depositada públicamente en la urna de votación.
Párrafo II: las tarjetas de votación sobrantes deberán ser des-
truidas en el acto y depositadas en un sitio adecuado dentro del 
lugar previsto para la votación, en forma pública, delante de los 
delegados de las planchas y el notario. Acto seguido, el votante 
estampará su firma en el libro de control de votaciones.

Artículo 46. A las seis horas de la tarde (6:00 p. m.), la Comisión 
Electoral declarará cerrado el proceso, a menos que existan dentro 
del área de votación socios electores que aún no hayan sufragado y 
se dispongan a hacerlo.

Capítulo IX
Del Procedimiento en los Centros Regionales y Provinciales

ante la Celebración de la asamblea General Eleccionaria
de la SGACEDOM

Artículo 47. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria, que dirigirá los trabajos en los centros 
regionales acreditados, fuera de la sede de la SGACEDOM, 
estará encabezada por un coordinador y dos (2) comisiona-
dos pertenecientes a la Comisión Coordinadora de la Asam-
blea General Eleccionaria. 
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Artículo 48. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria iniciará los trabajos de organización 
de la misma, exactamente treinta (30) días mínimo antes de 
abrirse dicha asamblea, en acuerdo con el artículo 28 de los 
presentes estatutos.
Párrafo I: los miembros de la Comisión Coordinadora de 
la Asamblea General Eleccionaria asignados a los centros 
de celebración de la Asamblea General Eleccionaria, fuera 
de la sede de la SGACEDOM, representarán dicha comi-
sión en la Asamblea General Eleccionaria de la localidad 
en donde fueren asignados y asumirán los derechos y de-
beres que los estatutos actuales asignan a dicha comisión, 
siempre velando por el buen desarrollo de los trabajos de la 
Asamblea General Eleccionaria y observando que no fue-
ren atropellados los derechos constitucionales de los socios, 
en la localidad asignada.
Párrafo II: el resultado final de las votaciones fuera de la 
Sede de la SGACEDOM deberá tramitarse vía correo ins-
titucional de la Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria, escaneando las actas correspondientes 
y confirmando mediante llamada telefónica en altavoz dirigida 
al presidente de la Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria, en presencia de los postulantes y el no-
tario asignado para la Asamblea General Eleccionaria. A su 
vez, haciendo uso de los recursos tecnológicos, puede susti-
tuirse la llamada telefónica por una transmisión en tiempo real 
(en vivo) por una de las plataformas digitales de la elección 
consensuada por la Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria, que pueda mantener las condiciones 
de legalidad propias de un proceso eleccionario.
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Capítulo X
Del Escrutinio

Artículo 49. Una vez cerrado el proceso de votación de los 
socios, ante la Asamblea General Eleccionaria, tendrá lu-
gar el escrutinio, que es el acto público mediante el cual la 
Comisión Coordinadora de la Asamblea General Eleccio-
naria procederá a la apertura de las urnas de votación y al 
conteo de los votos consignados a favor de cada plancha, 
votos que serán contabilizados de manera porcentual, sobre 
la base del valor  que genere el cero punto veinte y cinco por 
ciento  (0.25 %), porcentaje que da origen a  la categoría 
de socio activo, cumpliendo con el criterio de ponderación 
razonable, que establece que el voto debe guardar propor-
ción con los ingresos efectivamente recibidos por los socios, 
solamente tomando como referencia el ingreso recaudado 
y repartido en el territorio dominicano (reparto nacional) 
por el uso de las obras musicales administradas por la 
SGACEDOM, conforme lo prevé  el artículo 92 numeral 4 
del reglamento de aplicación número 362-01 de la ley 65-
00 sobre Derecho de Autor. 

Párrafo: el nuevo Consejo Directivo y el Comité de Vigi-
lancia estarán conformados por las planchas que acumulen la 
mayor sumatoria de porcentajes a partir del cero punto veinte 
y cinco (0.25 %).

Artículo 50. Durante el escrutinio, podrán estar presentes, 
el presidente de la plancha o a quien éste designe, conjunta-
mente con los delegados.
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Artículo 51. Se considerarán votos nulos aquellos que:
a) No tengan estampado el sello y las firmas de los miem-

bros de la Comisión Electoral;
b) Aquellos que no tengan estampado el sello de votación;
c) Los que se marquen más de una plancha; y
d) La boleta que no tenga marca preferencial a ninguna 

plancha.
Párrafo I: se consideran votos observados, todos aquellos en 
los que en la marca no esté clara la intención del voto. 
Párrafo II El socio que necesite ayuda para votar, por cual-
quier situación de salud que lo imposibilite, podrá hacerse 
asistir de una persona que él elija, sea socio o no. 

Artículo 52. Concluido el escrutinio, la Comisión Electoral 
declarará públicamente el resultado de las votaciones, indi-
cando el número de votos obtenido por cada plancha parti-
cipante.
Artículo 53. Una vez anunciada la plancha ganadora, se pro-
cederá al levantamiento del acta de cierre y escrutinio del acto 
electoral, la cual será suscrita por los miembros de la Comisión 
Electoral, los representantes de las planchas presentes y por lo 
menos dos (2) testigos, escogidos de entre los socios electores.
Artículo 54. Para toda Asamblea General Eleccionaria, la 
SGACEDOM podrá extender invitación formal de un re-
presentante de la Oficina Nacional de Derecho de Autor 
(ONDA), para que ejerza formal observación o veeduría, y 
ante la presencia de un notario público, con el propósito de 
dar fe de la realización y resultado transparentes del proceso 
de Asamblea General Eleccionaria.
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Artículo 55. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria hará la proclamación de los nuevos 
miembros del Consejo Directivo elegidos, una vez concluido 
el acto eleccionario.
Artículo 56. En los casos de la Asamblea General Eleccio-
naria, el Consejo Directivo en ejercicio dará posesión de sus 
cargos a los nuevos miembros elegidos, en un plazo no mayor 
de quince (15) días calendario, contados a partir de la puesta 
en conocimiento general o proclamación de las nuevas auto-
ridades.
Artículo 57. Durante el período comprendido entre la elec-
ción e inicio de las funciones del nuevo Consejo Directivo y 
del Comité de Vigilancia, los actos emanados del Consejo 
Directivo y del Comité de Vigilancia salientes, serán de sim-
ple administración, a fin de asegurar la continuidad operativa 
de la entidad.
Párrafo: las obligaciones contraídas por el Consejo Directi-
vo y el Comité de Vigilancia salientes serán válidas, siempre 
y cuando no perjudiquen la gestión que lleva a cabo la 
SGACEDOM.

Artículo 58. La Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria, cesará en sus funciones una vez que se 
lleve a cabo la juramentación del nuevo Consejo Directivo y 
el Comité de Vigilancia.
Artículo 59. Todo lo no previsto en los capítulos anteriores, 
concernientes a la Comisión Coordinadora de la Asamblea 
General Eleccionaria, serán resueltos por la misma, con su-
jeción a los estatutos de la SGACEDOM y a los principios 
universales de transparencia, justicia y equidad.
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Artículo 60. Las actas levantadas en las asambleas genera-
les, deberán ser legalizadas en la Oficina de Registro de la 
Conservaduría de Hipotecas del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional y depositado un ejemplar original de la compul-
sa notarial ante la Oficina Nacional de Derecho de Autor 
(ONDA).
Artículo 61. De toda asamblea que se efectúe, se levantará 
un acta, que contendrá lo siguiente:
a) Lugar, fecha y horario de la misma;
b) Número de socios activos y delegados asistentes;
c) Exposición detallada de los tópicos desarrollados, confor-

me al orden del día;
d) Intervenciones de las cuales se haya solicitado que quede 

constancia;
e) Resultado de las votaciones; y
f ) Decisiones consensuadas.

Artículo 62. Toda Asamblea General deberá ser asistida 
por un notario público, el cual dará fe de lo establecido y 
plasmado en el acta levantada en dicha asamblea. La inasis-
tencia del notario público detendrá dicha asamblea, por un 
breve plazo de tiempo, hasta realizar las diligencias pertinen-
tes para ser asistidos por un profesional que cuente con dicha 
calidad.
Artículo 63. A toda Asamblea General será invitado formal-
mente un representante de la Oficina Nacional de Derecho 
de Autor (ONDA), el cual fungirá como observador o veedor 
de la asamblea a celebrarse. La ausencia de un representante 
de ONDA no afectará la validez de la Asamblea General. 
Este artículo será también aplicado a todas las invitaciones 



49

de la entidad a la Oficina Nacional de Derecho de Autor 
(ONDA).
Artículo 64. Las decisiones adoptadas por las asambleas 
generales, vertidas en acta, serán puestas a disposición de 
los socios y terceros con interés en lo que corresponda, en 
el Departamento de Atención al Socio de la sede de la 
SGACEDOM, dentro de los quince (15) días laborables 
subsiguientes a la celebración de dicha asamblea. 

Capítulo XI
Del Consejo Directivo de la SGACEDOM

Artículo 65. El Consejo Directivo de la SGACEDOM es el 
órgano de gobierno al cual se le atribuye el control político y 
administrativo de la entidad y estará compuesto por cinco (5) 
miembros titulares y dos (2) miembros suplentes que desem-
peñarán los cargos, bajo el orden jerárquico siguiente:

a) Presidente;
b) Vicepresidente;
c) Tesorero;
d) Secretario de Actas y Correspondencias;
e) Secretario de Asistencia Social y Cultura;
f ) Primer Suplente;
g) Segundo Suplente;

Artículo 66. Son atribuciones del Consejo Directivo:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente lo dispuesto en estos 
estatutos y el reglamento general interno;
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b) Reunirse dos (2) veces al mes, en un plazo no menor 
de quince (15) días, en sesiones ordinarias, y en se-
siones extraordinarias cuando el presidente así lo re-
suelva, o a solicitud de tres (3) miembros del Consejo 
Directivo, titulares o suplentes, así como del Comité 
de Vigilancia;

c) Convocar las asambleas generales extraordinarias solici-
tadas por el Comité de Vigilancia;

d) Dictar los reglamentos internos relativos a las gestiones 
diarias y ordinarias de la entidad;

e) Analizar, revisar y considerar los informes del Comité de 
Vigilancia;

f ) Presentar a la consideración de la Asamblea General Or-
dinaria, la memoria anual, el balance general del ejerci-
cio, informe de auditoría externa, el inventario de bienes 
muebles e inmuebles, el presupuesto de gastos, dietas, 
asignaciones, el estimado de recursos del próximo ejer-
cicio y el informe del Comité de Vigilancia; documenta-
ción que estará a disposición de los socios para su estudio 
en la sede la entidad, por lo menos treinta (30) días antes 
de la Asamblea General Ordinaria;

g) Consignar copia de los balances anuales y los informes 
de auditoría, así como sus modificaciones ante la Oficina 
Nacional de Derecho de Autor (ONDA), dentro de los 
treinta (30) días siguientes a su elaboración;

h) Celebrar convenios y contratos, en nombre de la entidad, 
con otras sociedades de gestión colectiva, sean estas na-
cionales o extranjeras;

i) Otorgar y revocar poderes, en el orden administrativo, a 
las personas que estime conveniente, dentro de las nor-
mas estatutarias que rigen a la entidad;
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j) Designar al director general administrativo y supervisar 
los actos que éste llevare a cabo, en cumplimiento del des-
empeño de sus funciones, así como desvincularlo, confor-
me lo dispone la legislación laboral vigente;

k) Determinar los fondos dirigidos a la cuenta de emergen-
cias, la cual es supervisada y manejada por el director ge-
neral administrativo, con la aquiescencia y dirección del 
Consejo Directivo;

l) Aprobar la designación de los asesores legalmente capa-
citados por especialidad y cuya contratación deberá estar 
fundamentada en su especialidad particular, de acuerdo al 
curriculum presentado;

m) Considerar las resoluciones, proyectos y toda clase de 
asuntos sometidos a su competencia, pudiendo aprobar-
los, modificarlos o rechazarlos. Cada caso en particular 
requerirá estar debidamente motivado;

n) Aceptar o denegar las solicitudes de ingreso de nuevos 
socios. En caso de ser denegada, la misma deberá estar 
motivada;

o) Conocer de las donaciones y legados a favor de la SGACEDOM, 
excepto las que provengan de los usuarios de las obras ad-
ministradas por esta sociedad de gestión colectiva;

p) Adquirir y enajenar bienes inmuebles, previa autorización 
de la Asamblea General Ordinaria, o de la Extraordinaria 
convocada para tal fin;

q) Abrir cuentas en bancos, instituciones de crédito y cooperati-
vas, a nombre de la SGACEDOM, y girar sobre las mismas. 
En ese sentido, se deberá proceder a registrar en las entidades 
bancarias, financieras y cooperativas, las firmas autorizadas que 
corresponden a la del presidente, tesorero y el director general 
administrativo de la SGACEDOM;
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r) Acordar nuevas formas de beneficios sociales y dictar 
sus respectivas reglamentaciones, las cuales deberán estar 
aprobadas por asamblea general;

s) Requerir, cuando lo estime conveniente y provechoso 
a los intereses de la entidad, los servicios de profesio-
nales y técnicos para que asistan a la reunión a aseso-
rar en ciertos temas de interés para la SGACEDOM; 
igualmente, podrá solicitar la colaboración de 
cualquiera de los socios de esta entidad de gestión 
colectiva;

t) Presentar, al término de su gestión, la auditoría de sus 
ejecutorias ante la Asamblea General Ordinaria;

u) Ejercer, en general, todas aquellas funciones que se re-
fieran a la dirección y administración de la entidad; 
facultada, además, para resolver por sí misma los su-
puestos de hecho y de derecho no previstos en estos 
estatutos y que el Consejo Directivo lo considere de 
extrema necesidad o urgencia. En todo caso, se debe-
rá rendir cuentas de esto en la asamblea general más 
próxima que se celebre;

v) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la 
puesta en funcionamiento del Consejo Directivo elec-
to, en conjunto con el Comité de Vigilancia, en reunión 
ampliada, revisará el reglamento de socios, a los fines de 
ratificarlo, modificarlo o adecuarlo; reglamento que será 
sometido a aprobación ante la Asamblea General Ordi-
naria.  

w) El Consejo Directivo podrá, conjuntamente con el di-
rector general administrativo y un representante del 
Departamento de Recursos Humanos de la entidad, 
establecer las funciones que han de desempeñar los 
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diversos empleados de la SGACEDOM, así como rea-
lizar modificaciones en la descripción y nombramiento 
de puestos; y

x) Establecer y modificar las tarifas generales relativas a las 
remuneraciones correspondientes a las licencias que otor-
guen para el uso de las obras musicales administradas y 
someterlas a homologación ante la Oficina Nacional de 
Derecho de Autor (ONDA).

Artículo 67. El Consejo Directivo sesionará ordinariamente 
cada quince (15) días, con un quórum del cincuenta por cien-
to (50%) más uno (1), es decir, por mayoría simple. Cuando 
se suscite un empate en la votación, el voto del presidente 
decidirá, valiendo por dos.
Artículo 68. El Consejo Directivo sesionará extraordina-
riamente bajo un tópico específico, cuando así lo resuelva 
el cincuenta por ciento (50%) más uno (1) del Consejo Di-
rectivo.
Artículo 69. Todo miembro directivo que faltare sin causa 
justificada a cinco (5) sesiones de trabajo alternativas o a tres 
(3) consecutivas, de cada ejercicio anual, será remitido ante 
el Comité Disciplinario, para que este órgano  conozca de 
la situación y pueda, de ser necesario, aplicar las sanciones 
establecidas en los presentes estatutos.
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TÍTULO IV
REUNIONES VIRTUALES

Artículo 70.- Ante la realidad del internet y las plataformas 
digitales, en estos estatutos tendrán valor legal las reuniones 
virtuales (reuniones telemáticas) que se celebren por medio 
de cualquier aplicación que facilite las mismas, y serán de dos 
tipos, a saber:  

a) Reuniones virtuales plenas (todos presencial de manera vir-
tual) y las mismas pueden ser ordinarias y extraordinarias;

b) Reuniones mixtas (presencia física y presencia virtual) y 
las mismas sólo serán extraordinarias. Para todas se toma-
rá en cuenta lo siguiente: 
i. Situación de distanciamiento; 
ii. Enfermedades o pandemia; 
iii. Urgencia por casos especiales; 
iv. Consultas; y 
v. Aprobaciones con carácter de urgencia y, en fin, por 

cualquier acción de fuerza mayor. 

Artículo 71.- REMUNERACIÓN PARA REUNIONES 
VIRTUALES.
a) Cuando la reunión sea ordinaria: 

i. Cuando la reunión virtual sea ordinaria plena, la dieta 
de los que participen en ella será del cincuenta por 
ciento (50%) de lo ordinario;

ii. Cuando la reunión sea ordinaria mixta, para los que 
participen de manera virtual, la remuneración será del 
cincuenta por cierto (50%) de la dieta ordinaria; 
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b) Cuando la reunión virtual sea extraordinaria mixta, se 
remunerará a los que participen en ella de manera pre-
sencial física con el veinticinco por ciento (25%) de la 
dieta ordinaria; y los que participen en modalidad virtual, 
percibirán unos doce puntos cinco por ciento (12.5%) de 
la dieta ordinaria presencial. 

Artículo 72.- FORMA DE CONVOCATORIA  PARA LA 
VALIDEZ DE UNA REUNIÓN VIRTUAL. Las convocato-
rias a las reuniones virtuales deberán hacerse por las aplicaciones 
que ofrece el mundo de la internet, tales como: Zoom, Google 
Meet, Skype, y cualquier otra actual o que surja en el futuro.

Artículo 73.- VALIDEZ DE LAS ACTAS DE LA 
REUNIÓN VIRTUAL. Para la validez legal, todas las 
reuniones virtuales deberán ser grabadas y levantar acta física 
de las aprobaciones en la próxima reunión presencial física.

TÍTULO V
REUNIÓN AMPLIADA

El Consejo Directivo de SGACEDOM podrá celebrar una 
reunión ampliada semestralmente, conformada por el Con-
sejo Directivo en pleno, Comité de Vigilancia y el Consejo 
Consultivo de Expresidentes, a los fines de fortalecer la ges-
tión en todos los ámbitos, con el intercambio, análisis, im-
presiones y aportes de los integrantes de estos órganos de la 
asamblea.
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TÍTULO VI
REMUNERACIÓN POR LAS SALIDAS  

O VISITAS DEL CONSEJO DIRECTIVO O 
COMITÉ DE VIGILANCIA AL INTERIOR

Las salidas o visitas del consejo o parte de los directivos 
al interior del país a las oficinas o reuniones con usuarios, 
deben ser basadas en sus atribuciones y no deben chocar 
con las atribuciones y competencia del Comité de Vigi-
lancia, en lo relativo de órgano fiscalizador de todo lo re-
lacionado a la administración de la SGACEDOM. De las 
visitas del Consejo Directivo al interior del país, al igual 
que las del Comité de Vigilancia en sus fiscalizaciones, 
o ambos órganos complementados, deberán reportar los 
soportes de gastos con su RNC, cuando corresponda. Las 
salidas de estos órganos, contarán con una dieta razonable 
para gastos de representación, que será de acuerdo al lu-
gar de traslado, que en ningún momento será considerada 
como salario y la cual en ningún caso alcanzará a una dieta 
de reunión ordinaria.

Capítulo I
Del Presidente del Consejo Directivo

Artículo 74. Son atribuciones del presidente del Consejo 
Directivo:

a) Ser representante legal de la entidad;
b) Presidir las reuniones del Consejo Directivo;
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c) Presidir las asambleas generales Ordinarias y Extraordi-
narias, en calidad de presidente de dichas asambleas;

d) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones 
emanados del Consejo Directivo y las asambleas genera-
les Ordinarias y Extraordinarias;

e) Firmar, conjuntamente con el secretario de Actas y Co-
rrespondencias, las actas levantadas en las sesiones de tra-
bajo del Consejo Directivo;

f ) Firmar, conjuntamente con el secretario ad hoc (elegido 
en asamblea), las actas levantadas en las asambleas gene-
rales Ordinarias y Extraordinarias;

g) Otorgar, conjuntamente con el secretario de Actas y Co-
rrespondencias, poderes generales y especiales a abogados 
para representar y defender en justicia o administrativa-
mente los intereses de la SGACEDOM;

h) Representar a la SGACEDOM ante organismos interna-
cionales relacionados con el Derecho de Autor. 

i) Firmar los pagos de la entidad conjuntamente con el te-
sorero o con el director general administrativo.

Párrafo: el presidente del Consejo Directivo percibirá una 
asignación especial, en calidad de gastos de representación, 
independientemente de la dieta por asistencia a las sesio-
nes de trabajo ordinario del Consejo Directivo, la cual será 
aprobada por la Asamblea General Ordinaria o Extraordi-
naria.
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Capítulo II
Del Vicepresidente del Consejo Directivo

Artículo 75. Son atribuciones del vicepresidente del Consejo 
Directivo:

a) Representar al presidente del Consejo Directivo en las 
reuniones, sesiones de trabajo, asambleas y/o cualquier 
actividad a la cual debiere asistir el presidente del Consejo 
Directivo en representación de la SGACEDOM, cuando 
no pudiere ser posible su presencia; 

b) Cumplir con las responsabilidades que le sean designadas 
por parte del Consejo Directivo.

Capítulo III
Del Secretario de Actas y Correspondencias 

 del Consejo Directivo

Artículo 76. Son atribuciones del secretario de Actas y 
Correspondencias del Consejo Directivo:

a) Elaborar y redactar el orden del día para las sesiones de 
trabajo del Consejo Directivo y las asambleas generales 
Ordinaria y Extraordinaria;

b) Elaborar y redactar las actas de las sesiones de trabajo del 
Consejo Directivo;

c) Tutelar toda la documentación relevante de la entidad 
y el Consejo Directivo en funciones y realizar informes 
periódicamente de las certificaciones y documentaciones 
que son expedidas, por su vía, ante el Consejo Directivo;
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d) Expedir certificaciones que se refieran a las actas levanta-
das en las sesiones de trabajo del Consejo Directivo;

e) Invitar,  por disposición del presidente del Consejo Di-
rectivo o de los demás miembros del Consejo Directivo, 
a otros órganos de la entidad, como a los del Comité de 
Vigilancia o a cualquier empleado, para tratar acerca de 
asuntos cuyo conocimiento se requiera;

f ) Cuando el secretario de Actas y Correspondencias haga 
uso de la palabra en las sesiones del Consejo Directivo, en 
su facultad de miembro, deberá designar en otro miembro 
del Consejo la función de escribiente; y

g) Firmar, conjuntamente con el presidente y demás miem-
bros del Consejo Directivo, las actas levantadas en las se-
siones de trabajo.

Párrafo: El secretario de Actas y Correspondencias podrá 
recomendar al Consejo Directivo la asignación de un escri-
biente para la redacción de las actas de las sesiones de trabajo 
del Consejo Directivo y las asambleas generales, al cual po-
drán confirmar su aceptación o no, bajo disposición de votos 
por mayoría simple.

Capítulo IV
Del Tesorero del Consejo Directivo

Artículo 77. Son atribuciones del tesorero del Consejo 
Directivo:

a) Inspeccionar, por lo menos una vez al mes, las operacio-
nes que corresponden a los movimientos financieros de la 
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entidad: estados de cuenta, saldos, balances, cajas chicas, 
depósitos y retiros bancarios y realizar un informe por 
escrito de los resultados de la inspección, dirigido al Con-
sejo Directivo;

b) Verificar previamente todos los egresos de la entidad, tan-
tos cheques, transferencias y los que a través de cualquier 
otro mecanismo por los cuales se realicen transacciones; 

c) Tutelar que se lleve a cabo correctamente el funciona-
miento económico de la institución con el presupuesto 
autorizado y aprobado por Asamblea General Ordinaria;

d) Firmar pagos junto al presidente o el director general ad-
ministrativo; y

e) Recibir del Departamento de Contabilidad la disponibi-
lidad diaria.

Capítulo V
Del Secretario de Asistencia Social y  

Cultural del Consejo Directivo

Artículo 78. Son atribuciones del secretario de Asistencia 
Social y Cultural del Consejo Directivo:

a) Tutelar el uso de los fondos destinados a la asistencia 
social y cultural de los socios de la entidad, tomando en 
cuenta la no injerencia o duplicidad de las funciones del 
tesorero; 

b) Presentar, motivar, y dirigir los procesos de desarrollo de 
asistencia social y cultural, conforme al fondo destinado 
para tales fines, que haya sido aprobado por el Consejo 
Directivo y ratificado por los asambleístas;
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c) Realizar las recomendaciones que fueren de lugar, ante el 
Consejo Directivo, para mejorar el desarrollo educativo de los 
socios, sin abocarse a beneficios particulares, sino colectivos;

d) Presentar ante el Consejo Directivo, todos aquellos asun-
tos que involucren a alguno de los socios de la entidad 
que requieran de atención, a fin de poner en conocimien-
to a dicho consejo y, con ello, buscar soluciones viables 
para resolver lo que fuere necesario.

Capítulo VI
De los Suplentes del Consejo Directivo

Artículo 79. Los suplentes sólo participan de las sesiones de 
trabajo de dicho consejo cuando el quórum no está comple-
to y se necesite que sean asumidos o suplidos los cargos del 
Consejo Directivo de manera provisional o definitiva, excep-
tuando el cargo de presidente.

Párrafo I: los suplentes son convocados a las sesiones de tra-
bajo por el presidente del Consejo Directivo, vía el secreta-
rio de Actas y Correspondencias, los cuales formarán parte 
como titulares en la sesión del Consejo Directivo, en el cargo 
que tuvieran que suplir.
Párrafo II: cuando el Consejo Directivo lo estime conveniente, 
podrá convocar a los suplementes, con derecho a voz, pero no a 
voto, en las sesiones, y tendrán derecho a recibir el cincuenta por 
ciento (50%) de la dieta ordinaria que reciben los titulares.

Párrafo III: los suplentes que tengan interés de participar en las 
sesiones ordinarias o extraordinarias del Consejo Directivo, 
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sin ser debidamente convocados a dichas sesiones, tendrán 
derecho a voz, pero no a voto, y de igual forma no tendrán 
derecho a recibir dieta alguna por su participación de tra-
bajo.

TÍTULO VII
DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

Artículo 80. El Comité de Vigilancia es el órgano societario 
que tiene las atribuciones de supervisar, vigilar, observar y 
fiscalizar todos los procesos administrativos y societarios, y 
en ese propósito tiene la facultad de revisar todas las cuentas, 
documentos y cualquier proceso interno administrativo, sin 
limitación alguna. El Comité de Vigilancia estará confor-
mado por tres (3) miembros titulares, los cuales ostentarán 
los cargos de coordinador, secretario y vocal; y tendrán dos 
(2) suplentes. Uno (1) de los miembros del comité deberá 
ser un contador público autorizado (CPA), o ser asistido por 
un profesional que ostente tal condición y que será escogido 
mediante una terna de tres (3) contadores sugerida por los 
miembros del propio comité.
Párrafo: para postularse a formar parte del Comité de Vi-
gilancia, se debe cumplir con los requisitos establecidos en 
estos estatutos societarios.

Artículo 81. Los miembros del Comité de Vigilancia reali-
zarán sesiones de trabajo, por lo menos cada quince (15) días 
y tendrán derecho a percibir una dieta quincenal por sesio-
nes ordinarias, dieta que será fijada por la Asamblea General 
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Ordinaria subsiguiente a la escogencia por elección de este 
comité.
Párrafo I: en caso de suspensión de la fecha de celebración 
de la Asamblea General Eleccionaria, los miembros del Co-
mité de Vigilancia se mantendrán en sus cargos hasta que la 
misma se lleve a cabo.
Párrafo II: mientras ocupe su cargo, ningún miembro perte-
neciente al Comité de Vigilancia de la SGACEDOM podrá 
ser parte del Consejo Directivo u otro órgano, integrar co-
misiones, asociaciones ni estar en otras sociedades de gestión 
colectiva en cargos directivos ni de administración. 

Artículo 82. Los miembros del Comité de Vigilancia tienen 
las siguientes atribuciones:

a) Fiscalizar la administración de la entidad;
b) Examinar los libros y documentos de la entidad, cuando 

lo estimen conveniente, sin limitaciones en lo que guarda 
relación con sus atribuciones;

c) Asistir a las sesiones de Consejo Directivo cuando éste lo 
requiera o cuando el propio comité lo haya solicitado por 
escrito, vía su secretario de Actas y Correspondencias;

d) Rendir informes sobre la memoria anual, balance, pre-
supuesto e inventario general ante la Asamblea General 
Ordinaria o Extraordinaria;

e) Informar al Consejo Directivo, cada trimestre, sobre el 
resultado de la revisión de las operaciones realizadas, 
arqueos en general, auditorías ejecutadas y hacer reco-
mendaciones que pudieran implicar mejoras en el orden 
administrativo;
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f ) Convocar a la Asamblea General Ordinaria, si vencido el 
plazo previsto en estos estatutos el Consejo Directivo no 
hubiere procedido a hacerlo;

g) Convocar a asambleas extraordinarias, en casos de extre-
ma urgencia, solicitando al Consejo Directivo la convoca-
toria y realización en un plazo no menor a diez (10) días y 
no mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir 
de la fecha que registre el acuse de recibo de la solicitud, 
en la forma prevista en el artículo 23, literal C, de estos 
estatutos societarios;

h) Hacer recomendaciones, en el orden administrativo, tan-
to al Consejo Directivo como a la asamblea, cuando la 
SGACEDOM lo amerite; y

i) Verificar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, reso-
luciones y los presentes estatutos, en todo lo que se refiera 
al logro de la misión de la entidad, incluyendo las licen-
cias y los contratos con usuarios, todo cuanto se refiera al 
orden administrativo.

Artículo 83. Si un miembro del Comité de Vigilancia in-
cumpliera sus obligaciones, el Consejo Directivo realizará un 
expediente sustentado y será remitido al Comité Discipli-
nario, que instruirá el proceso conforme al cual impondrá 
las sanciones correspondientes a las faltas cometidas, si fuere 
necesario.
Artículo 84. Si un miembro del Consejo Directivo incum-
pliera sus obligaciones, el mismo Consejo Directivo o el Co-
mité de Vigilancia, realizará un expediente sustentado y será 
remitido al Comité Disciplinario, que instruirá el proceso 
conforme al cual impondrá las sanciones correspondientes a 
las faltas cometidas, si fuere necesario.
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TÍTULO VIII
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SGACEDOM

Capítulo I
Del Director General Administrativo

Artículo 85. El director general administrativo es el emplea-
do de mayor jerarquía, en el orden administrativo, y cons-
tituye la figura de enlace entre la administración central y 
el Consejo Directivo de la SGACEDOM y sus empleados. 
El director general administrativo deberá acreditar conoci-
mientos en administración de empresas, y éste se regirá por 
el Reglamento General Administrativo.
Artículo 86. REGLAMENTO GENERAL ADMINIS-
TRATIVO. La SGACEDOM tendrá un Reglamento Ge-
neral Administrativo, integrado por el reglamento individual 
de cada área o departamento, que contendrá sus funciones, 
responsabilidad y autoridad.

Capítulo II
De los Socios en Calidad de Empleados de la SGACEDOM

Artículo 87. Los autores que se desempeñen como empleados de 
la SGACEDOM, no podrán inmiscuirse en temas políticos socie-
tarios, para evitar conflictos de intereses. Sin embargo, no perderán 
su derecho a elegir en las asambleas. 
Párrafo I: los autores que se desempeñen como emplea-
dos de la SGACEDOM, si desearen realizar algún tipo de 
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reclamo a la entidad con respecto a su calidad laboral, de-
berán tramitar su inquietud agotando los procedimientos 
de empleados correspondientes y abocándose a Recursos 
Humanos.
Párrafo II: los autores que se desempeñen como emplea-
dos de SGACEDOM, que quieran realizar algún recla-
mo en calidad de socio de la entidad, deberán regirse 
por los procedimientos establecidos para los socios de la 
entidad, remitiendo su reclamo por escrito ante el De-
partamento de Atención al Socio, para que sea tramitado 
al órgano de dirección correspondiente o al Comité Dis-
ciplinario, conforme al petitorio y la situación planteada 
por el socio.

Capítulo III
De la Auditoría Externa

Artículo 88. El Consejo Directivo, conjuntamente con el 
Comité de Vigilancia, contratarán anualmente los servicios 
profesionales de una empresa especializada (firma auditora 
externa), a efectos de que realice una revisión interna, de to-
dos los movimientos financieros y contables de la entidad, 
para lo cual deberán deliberar, en virtud de una terna mínima 
de tres (3) empresas. Para la validez de la escogencia de una 
(1) de las empresas, se deberá contar con el voto favorable de 
la mayoría simple de ambos órganos.
Artículo 89. Los estados financieros, producto de las opera-
ciones económicas realizadas en un período calendario o fis-
cal, deberán ser presentados al Consejo Directivo y Comité 
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de Vigilancia que los revisarán, discutirán con los especialistas 
externos (para fines de aclaración, desconocimiento o situa-
ción que no se corresponda con la realidad en lo auditado). El 
Consejo Directivo, pondrá a disposición de los socios, en la 
sede de la SGACEDOM, el reporte final de auditoría exter-
na, con todas sus anotaciones y recomendaciones. Asimismo, 
es responsabilidad del Consejo Directivo remitir copia fiel 
de todos los informes de auditoría a la Oficina Nacional de 
Derecho de Autor (ONDA), dentro de los treinta (30) días 
subsiguientes a su realización.

Capítulo IV
Consejo Consultivo 

Artículo 90. El Consejo Consultivo estará conformado por 
los expresidentes de la SGACEDOM y su tarea exclusiva 
será brindar asesoría al Consejo Directivo o a cualquier otro 
órgano de la institución, cuando éstos así lo soliciten a través 
del presidente, previa aprobación  del Consejo Directivo.
Párrafo: la labor del Consejo Consultivo, cuando tenga acti-
vidad, será remunerada mediante una dieta, a razón de aporte 
en viáticos.
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TÍTULO IX
DEL PATRIMONIO SOCIAL Y FONDOS 

ESPECIALES DE LA SOCIEDAD

Capítulo I
Integración

Artículo 91. El Patrimonio Social se compone de los bie-
nes muebles e inmuebles y de los valores propiedad de la 
SGACEDOM, por cualquier título u otro instrumento fi-
nanciero lícito.   
Artículo 92. A los fines de la administración del patrimo-
nio social, el ejercicio económico comenzará el día uno (1) 
de enero y terminará el treinta y uno (31) de diciembre de 
cada año fiscal, debiendo estar preparado el balance antes del 
treinta (30) de abril del siguiente año.
Artículo 93. Existen en la SGACEDOM los siguientes 
Fondos Especiales:

a) Fondo de Reserva; y
b) Fondo de Asistencia Social y Cultural.

Capítulo II
Del Fondo de Reserva

Artículo 94. El Fondo de Reserva se constituirá:

a) Con un porcentaje que fije la asamblea, que no podrá 
exceder del cinco por ciento (5%) de las cantidades que 
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perciba la SGACEDOM por el descuento para gastos 
administrativos a que se refiere el inciso b) del artículo 18 
de estos estatutos;

b) Con las subvenciones, donaciones y legados que se desti-
nen a tal fin; y

c) Con los intereses que puedan producir las donaciones o 
legados referidos.

Artículo 95. El Fondo de Reserva se conservará en efectivo, 
en depósitos bancarios o en títulos de deuda pública, por re-
solución fundada del Consejo Directivo, que tendrá en cuen-
ta el mayor beneficio para la Sociedad.
Artículo 96. El Fondo de Reserva podrá aplicarse:

a) Para cubrir algún déficit que tuviera la Sociedad en sus 
balances, previa anuencia de la Asamblea General;

b) Para garantizar obligaciones sociales relacionadas con la 
adquisición y mejora de bienes inmuebles y ampliación de 
servicios estatutarios.

Capítulo III
Del Fondo de Asistencia Social y Cultural

Artículo 97. El Fondo de Asistencia Social y Cultural se 
integrará con el diez por ciento (10%) de las recaudaciones 
generales y los siguientes rubros:

a) Retenciones que para fines sociales y culturales se hagan 
a los socios y representados extranjeros, de acuerdo a los 
respectivos contratos de reciprocidad;
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b) Los rendimientos que se generen por las inversiones 
financieras que se realicen con los recursos del fondo 
propio;

c) Con la totalidad de las donaciones que se hicieren con 
destino al Fondo.

TÍTULO X
DE LA RECAUDACIÓN Y DISTRIBUCIÓN  

POR LA CONTRAPRESTACIÓN 
DEL DERECHO DE AUTOR

Capítulo I
Del Régimen de Remuneración, Distribución o Reparto

Artículo 98. Los derechos de autor serán recaudados de acuer-
do a la tarifa fijada por el Consejo Directivo y homologada por 
la Oficina Nacional de Derecho de Autor (ONDA) y basados 
en las Reglas Profesionales de la Confederación Internacional 
de Sociedades de Autores y Compositores (CISAC). De las 
sumas recaudadas se descontarán los gastos de gestión y asis-
tencia social que han sido establecidos por la Asamblea Ge-
neral Ordinaria y las sumas líquidas resultantes se acreditarán 
directamente a sus titulares, en el caso de que sean socios de la 
SGACEDOM, o a las sociedades extranjeras con las cuales la 
SGACEDOM haya suscrito contratos de representación, si se 
tratare de autores afiliados a las citadas sociedades.
Artículo 99. El reparto y liquidación de derechos se efec-
tuará de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que 
adopte el Consejo Directivo y ratifique la Asamblea General, 
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disposiciones que deben indicar que el reparto y liquidación 
se procese en un marco colegiado conformado por un (1) 
miembro del Consejo Directivo, un (1) miembro del Comité 
de Vigilancia, un (1) miembro del Consejo Consultivo de 
Expresidentes, un (1) auditor interno y el personal adminis-
trativo que sea designado por el Consejo Directivo.
Párrafo I: el reparto de derechos correspondientes a Obras 
Identificadas se realizará de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de Reparto, aplicando el sistema de distri-
bución que excluya la arbitrariedad, bajo el principio de un 
reparto equitativo entre los titulares de los derechos, en for-
ma proporcional a la utilización real de las obras musicales.
Párrafo II: la SGACEDOM no mantendrá en sus cuentas 
sumas que correspondan a derechos que, por tratarse de Obras 
No Identificadas (ONI), no hayan podido ser distribuidos. A 
tal efecto, procurará identificar las obras mediante el envío 
de comunicaciones a sus representados nacionales y extran-
jeros. Transcurridos tres (3) años, a partir del día uno (1) de 
enero, las sumas que correspondan a Obras No Identificadas 
serán distribuidas entre aquellas obras que participaron en la 
distribución de que se trate y dentro de la modalidad a la que 
pertenezca.

Artículo 100. El Consejo Directivo atenderá los reclamos 
que, por escrito, pudieran formular los socios, respecto a la 
inconformidad con el pago de derechos realizado por en-
tidades representadas por la SGACEDOM, en base a los 
documentos que soporten tales reclamos, conforme al proce-
dimiento establecido.
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TÍTULO XI
RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONADOR

Capítulo I
Del Comité Disciplinario

Artículo 101. El Comité Disciplinario es el órgano ele-
gido por asamblea que conoce las faltas disciplinarias 
y su sanciones; el mismo estará compuesto por tres (3) 
socios activos, elegidos en la primera Asamblea General 
Ordinaria del Consejo Directivo electo, quienes funcio-
narán con los cargos de: coordinador, secretario y vocal, y 
un (01) suplente ad-hoc, que tenga la categoría de socio 
activo, no perteneciente a ningún órgano de dirección 
ni administración de la entidad, y que, de ser necesario, 
estarán asistidos por un abogado. Los tres (3) miembros 
del Comité Disciplinario deben ser socios de probada 
solvencia moral y tendrán derecho a percibir, por las re-
uniones ordinarias en las que participen, una dieta que 
será fijada por el Consejo Directivo y ratificada por la 
asamblea siguiente a la designación del Comité Disci-
plinario.
Párrafo Único: Las faltas del Comité Disciplinario o cual-
quiera de sus miembros serán sometidas ante la Asamblea 
General, Ordinaria o Extraordinaria, para deliberar y aplicar 
las sanciones, si hay lugar a ellas.

Artículo 102. Los Socios de SGACEDOM que violaren las 
disposiciones establecidas en los presentes estatutos, serán 
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corregidos o sancionados por la comisión de faltas leves, 
graves y muy graves.
Párrafo I: serán consideradas faltas leves:

a) Violación a las reglas de moral y buenas costumbres;
b) Interrumpir dentro de la entidad o en algún lugar donde 

se esté sesionando; y
c) Dirigirse de manera irrespetuosa contra cualquier directi-

vo, empleado o visitante de la entidad.

Párrafo II: se considerarán faltas graves, la comisión de los 
hechos siguientes:

a) Daños a la propiedad;
b) Ultraje público al pudor dentro de la entidad o en cual-

quiera de sus asambleas o reuniones directivas;
c) Incumplimiento de los socios a las disposiciones estatuta-

rias y decisiones asamblearias;
d) La comisión de dos faltas leves de manera consecutiva en 

un periodo de doce (12) meses; y
e) Si perteneciendo a la Comisión Coordinadora de la 

Asamblea General Eleccionaria se comprobare que se 
encuentra comprometido políticamente con algún pos-
tulante a los órganos de dirección y administración de la 
SGACEDOM.

Párrafo III: se considerarán faltas muy graves, la comisión de 
los hechos siguientes:

a) Inscribir en la SGACEDOM, como propia, la obra de 
otro autor, ya sea nacional o internacional;
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b) Las acciones violentas que atenten contra la integridad 
de una persona física o moral, sea empleado, directivo o 
afiliado de la entidad, dentro o fuera de la entidad;

c) Sustracción de documentos de forma ilícita en la entidad;
d) Usurpación de obras musicales, ya sean de titulares nacio-

nales o extranjeros;
e) Acoso u hostigamiento al personal directivo o adminis-

trativo de la entidad;
f ) Presentar documentos falsos para cualquier finalidad ilí-

cita;
g) Renunciar parcial o totalmente a los derechos cedidos en 

administración a la SGACEDOM, a favor del usuario;
h) Realizar cualquier acto voluntario como la difamación e 

injuria contra la SGACEDOM o sus miembros directi-
vos, ya sea por medio de la radio, televisión o plataformas 
digitales, que causen graves daños o perjuicios tanto a la 
imagen como al prestigio de la Sociedad;

i) Incumplir, contrariar o entorpecer en forma grave las 
disposiciones estatutarias o reglamentarias, así como las 
resoluciones de la Asamblea General y el Consejo Direc-
tivo; y

j) La condena firme por infracción a la ley penal que conlle-
ve prisión;

Párrafo: al miembro del Comité Disciplinario, o el Comité 
Disciplinario en pleno, que, en el ejercicio de sus funciones o 
estando fuera de ella, incurra en práctica alguna que perjudi-
que con su accionar la credibilidad de las sesiones de trabajo 
de la comisión o ejerza sus funciones con temeridad, debili-
dad o de manera fraudulenta, o presente propuestas o docu-
mentos que atenten contra los intereses de la SGACEDOM, 
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será penalizado conforme las sanciones que establecen los 
presentes estatutos, prerrogativa que corresponderá a la 
Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria más próxima 
a la comisión de la falta.

Artículo 103. Aquellos socios que no cumplieren con los de-
beres y obligaciones previstos en estos estatutos, o que con-
travinieran las disposiciones reglamentarias, decisiones de las 
asambleas y resoluciones del Consejo Directivo, podrán ser 
objeto de cualquiera de las sanciones disciplinarias señaladas 
a continuación:

a. Amonestación verbal o escrita;
b. Sanción pecuniaria o reintegro de cantidades;
c. Suspensión temporal de los derechos que correspondan; y
d. Expulsión de la Sociedad por periodos de dos (2), cuatro 

(4) o seis (6) años, conforme la gravedad de la falta.

Párrafo I: a los fines instruir el expediente disciplinario que 
corresponda, el Comité Disciplinario elegido en la Asam-
blea General Ordinaria, deberá elaborar un expediente que, 
luego de haber instruido el proceso, habrá de concluir con 
una decisión debidamente motivada, en la que se exprese una 
relación detallada de los hechos, los argumentos y pruebas 
que fundamenten la decisión y un dispositivo en el que se 
declare “sí procede” o “no procede” la sanción propuesta, se-
gún el caso.
Párrafo II: la decisión sobre el proceso disciplinario se no-
tificará al socio procesado disciplinariamente, mediante car-
ta, correo electrónico, o a través de cualquier medio idóneo. 
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Se entenderá practicada la notificación por comunicación 
escrita, en físico, una vez hayan transcurrido cinco (5) días, 
contados desde la fecha de la entrega de tal documento, con 
debido acuse de recibo, por vía de alguacil o de mensajero.
Párrafo III: el socio sobre el que recayera la medida dis-
ciplinaria, podrá pedir su reconsideración ante el Comité 
Disciplinario, dentro de los diez (10) días siguientes a su no-
tificación. El Comité Disciplinario tendrá un plazo de diez 
(10) días, contados a partir de la recepción de la solicitud 
del socio, para ratificar o modificar su decisión. Si la sanción 
disciplinaria fuere confirmada por el Comité Disciplinario, 
el socio podrá apelar esta decisión ante la Asamblea General 
Ordinaria más próxima, la cual tomará una decisión defini-
tiva o firme.

TÍTULO XII
DE LA DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD

Capítulo I
Motivos y Procedimiento de Disolución

Artículo 104. La entidad podrá ser disuelta por imposibi-
lidad de cumplir los fines para los que la misma fue creada. 
La disolución sólo podrá efectuarse por resolución de una 
Asamblea General Extraordinaria convocada con ese propó-
sito, con la presencia de por lo menos el ochenta por ciento 
(80%) de los socios activos.
Artículo 105. Dado el supuesto de disolución de la entidad, 
durante la eventual Asamblea General Extraordinaria que 
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tomara tal medida, los asambleístas podrán donar el patri-
monio o activo neto existente a instituciones sin fines de 
lucro, no pudiendo, en ningún caso, destinar el patrimonio 
o el activo neto resultante en los supuestos de liquidación a 
objeto de reparto entre los asociados, conforme lo dispone el 
artículo 91, numeral 11 del reglamento de aplicación 362-01 
de la Ley sobre Derecho de Autor.
Artículo 106. PROCEDIMIENTO DE DISOLUCIÓN. 
Para la realización del procedimiento de disolución, la enti-
dad se aboca a la ley 122-05 sobre Regulación y Fomento de 
las Asociaciones sin Fines de Lucro en la República Domi-
nicana, en virtud de que la SGACEDOM está constituida 
bajo los parámetros de una institución sin fines de lucro.

Capítulo II
Disposiciones Finales

Artículo 107. Toda reforma estatutaria sólo podrá ser acor-
dada en Asamblea General Extraordinaria convocada con 
ese propósito.
Artículo 108. Toda la redacción de los presentes estatutos 
y los diversos reglamentos de la SGACEDOM, se refieren 
al ser humano y, por ende, su contenido es aplicable tanto al 
hombre como a la mujer.
Artículo 109. El Consejo Directivo facilitará, en un plazo de 
dos (2) meses, contados a partir de la fecha de realización de 
la Asamblea General que apruebe estos estatutos, una base 
de datos conformada por los socios con derecho a elegir y 
ser elegidos para integrar los próximos Consejo Directivo, 
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Comité de Vigilancia y Comité Disciplinario. El Consejo 
Directivo entregará la citada base de datos a la Comisión 
Electoral para fines de depuración y comprobación que ga-
rantice la transparencia del proceso eleccionario. Esta base 
de datos se actualizará cada mes de noviembre previo a la 
realización de las elecciones.
Artículo 110. Los presentes estatutos serán revisados por 
una comisión cada dos (2) años, con el propósito de adecuar 
lo que fuere necesario en términos jurídicos, administrativos, 
de derechos y de cualquier otro aspecto. Las adecuaciones 
en las que se haya incurrido, deberán ser presentadas para 
su aprobación o rechazo, en la próxima Asamblea General 
Ordinaria o Extraordinaria inmediata a la adecuación. 
Artículo 111. Los presentes Estatutos entrarán en vigencia a 
partir del día siguiente a su aprobación en Asamblea General 
Extraordinaria, con calidad de Estatutaria, y para fines de 
validez y autenticación, deberán ser inscritos ante las autori-
dades competentes. Queda sin efecto cualquier norma esta-
tutaria anterior que le sea contraria a los presentes estatutos.

Párrafo: La nulidad de alguna cláusula en estos estatutos, ya 
sea por algún tribunal de jurisdicción competente, no afecta-
rá el resto de las cláusulas.

Estatutos Sociales de la SGACEDOM aprobados por  
La Asamblea General Extraordinaria celebrada el domingo 
22 de enero del año 2023.
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